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N uestro grabado.

N uestros lectores de  M adrid  h ab rán  visto sin  d uda  en  
las esquinas y  apara to s destinados al efecto, unos g ra n ­
des anuncios con e l siguiente títu lo : E l  J a p ó n  en M a ­
drid .

E s el anuncio de u n  espectáculo, en  ex trem o curioso, 
que  d en tro  de breves dias se a b rirá  al público y  que  no 
h a  de defraudar c ie rtam en te  cuantas esperanzas, con 
respecto á  su  sorprenden te  novedad, dam os á  nuestros 
lectores.

Se tra ta  de  una  especie de  exposición de objetos y 
h a s ta  de costum bres japonesas, algo m ejo r que los p a ­
noram as, y  que  h a  de llam ar poderosam ente la  atención 
pública.

Las im presiones del Ja p ó n  han  sido m il veces descri­
tas en  estos ú ltim os años. Los periódicos y  revistas i n ­
gleses, franceses y  alem anes han  publicado descripcio­
nes m ás ó m énos cargadas de color, y  no  hay  comisario 
n i g u ard ia  m arin a  á  bordo de los buques que  llegan  allí 
de  escala que  no rem ita  un  artícu lo  a l órgano oficial de 
su  departam en to . T am bién  se han  escrito  libros sérios, 
com o e l de  S ir R u therfo rd  Alcock, fundador oficial de 
Y okoham a, y  libros á  la  p a r  instructivos y  am enos, co­
m o el cuento esp iritua l de  M r, O liphant y  el delicioso 
Viaje a l J a p ó n  de  M r. R odolphe L indan .

P ero  todo cuan to  se  h a  dicho resu lta  pálido si se com ­
p a ra  con la  realidad  d e  encontrarse  trasp o rtad o  sú b ita ­
m en te  á  u n  m undo nuevo p or com pleto . No se  d á  c ré ­
d ito  á  los ojos y  á  cada paso se p reg u n ta  si todo  esto no  
es m ás que un sueño, u n  cuento de H adas ó de las M il  
y  u n a  noches, y  la  visión es ta n  bella, qne se (em e verla  
desaparecer, despertando  á  la  p rosa  de  la  vida.

No tenem os espacio p a ra  h a c e r la  descripción d e ta lla ­
da que p u g n a  po r sa lir  de las pun tas de  la  plum a. Todo 
e l m undo sabe hoy que el pueblo japonés es dulce, am a­
b le, a ten to , alegre y sobre todo  risueño com o u n  niño; 
que  los hom bres de  las clases inferiores tienen  la  piel 
to stada  po r el sol, y  p in ta rra jead a  m uchas veces de  ro jo  
y  zul; que  llevan la  cabeza afeitada po r de lan te  y  ad o r­
nada con u n a  co le ta  ó tren z a  que se  balancea p o r  enci­
m a  del occijuicio; que de jan  e n  verano los estrechos 
pantalones y  se contentan  con una  sim ple tún ica  de a l­
godón ó de tafe tán , según la  condición del individuo, y 
cuando están  en  fam ilia no  usan m ás que el fu n d o sh i. 
D esde el M ikade h asta  e l ú ltim o K oali, este c in turón  fo r­
m a  la  base p rincipal del tra je  de  todo  japonés. T odo el 
m undo , salvo los negociantes, que  se  encuen tran  en  e l 
g rado  m ás inferior d e  la  escala je rá rq u ic a , pertenece  á  
o tro , no  en  calidad  d e  siervo ó esclavo, sino com o una  
tr ib u  que, div id ida e n  m uchas castas, constituye una 
g ra n  fam ilia.

E l  p rincipe  ó daism o es e l jefe , y  tien e  sus consejeros, 
sus vasallos, sam urais  ó caballeros de  dos espadas; hom ­
bres de  g u erra  y  em pleados d e 'to d a s  clases: cada uno 
lleva sobre la  espalda ó en  las m angas de  su tú n ica  el 
blasón del p rincipe  ó corporación á  que pertenece, b la ­
són que suele se r una  flor ó unas le tras inscritas e n  un  
círculo . E l sable de  los gentiles-hom bres, e l tin te ro , la  
p ipa, la  bolsa su je ta  á  la  c in tu ra , todo  eso es ya m uy 
conocido. Se sabe tam bién  que  es com prom etido  y h a s­
ta  puede haber peligro de  m uerte, en  so rp render á  los 
sam urais  haciendo la  có rte  á  un  príncipe, ó cuando s a ­
len  de una casa de té  con la cabeza calien te . Las m u je ­
res no  son p recisam ente  herm osas: la  reg u la rid ad  de sus 
facciones d e ja  m ucho que  desear; sus póm ulos son sa- 
lientes, sus o jos'abultados y  los lábios gruesos y  carno­
sos. Pero  esto  nad a  significa an te  la  horrib le  costum bre 
de  las jóvenes que, a l con traer m atrim onio , se afeitan 
las cejas y  ennegrecen los d ien tes, precauciones que  to ­
m an  espontáneam ente , sacrificando su  belleza, p a ra  
p resen ta r m énos a tractivos y  e s ta r  m énos expuestas, 
p o r lo tan to , á  la  seducción, con lo que dan  á  sus espo­
sos m ayores g aran tías de  fidelidad.

S on , p o r lo dem ás, alegres, sencillas y  graciosas. Os­
ten tan  una  g ran  distinción y na tu ra lid ad  en  sus m ane­
ra s, y según algunos autores que han  hecho sus estudios 
d e  costum bres en  las casas de  té , a l rededor de  Yoko - 
h am a, su m odo do v iv ir es sencillo. S u  peinado consiste 
en  dos ó tres m agnificas trenzas, negras como el ébano,’

graciosam ente  anudadas y  sostenidas po r dos alfileres 
L as cortesanas llevan algunos m ás. Su tra je  se com pone 
de una  especie de  basquiña y  una  saya, con un ancho 
c in tu ró n , que  fo rm a p o r  detrás un  g ran  nudo; su  calza­
do, que consiste en  unas p lan tillas provistas de correas 
q ue  envuelven d iestram ente  los dedos de  los piés, es 
m u y  conocido p o r las num erosas descripciones que  de 
él se  han  hecho y  p o r  las p in turas y abanicos japoneses, 
ta n  extendidos p o r E uropa.

Pero  no  hay plum a, no  hay  pincel que  pueda acer - 
caree á  la  realidad , ya  lo hem os dicho. No es posib le  sin  
verlo, im ag inar a l pueblo japonés, cruzando las calles, 
d irigiéndose graciosas sonrisas ó inclinándose profunda­
m en te  unos delante  de  o tro s.

E sto  es lo  que  viene á  realizar el pabellón japonés 
que  se e s tá  term inando  en  el paseo de  Recoletos, ju n to  
á  los ja rd in es del m inisterio  de  la  G uerra, cuya inaugu­
ración  será  en  los p rim eros dias del p róx im o m es de 
M ayo.

E s  un  espectáculo verdaderam ente  n o ta b le , según 
nuestros inform es.

Brujería

Luis Page, labrador, h ab itan te  del pueblo francés de 
Izeure , cerca de Monlins, ten ia  á  su esposa loca, á  c o n ­
secuencia de  u n  p a rto  laborioso . TJna m u je r, llam ad a  
Ju lia  D arp in , de  edad  de c incuenta  y  cinco años, que 
vivía del oficio de  b ru ja , y  que  á  p esar de  h ab er e x tin ­
guido tres condenas po r este  m otivo con tinuaba  e je r ­
ciendo su  in d u stria  en  e l pueblo de M ontbeugny, cerca 
de Izeure , supo la  desgracia que  aq u ejab a  a l p o b re  P ag e  
y  se  p resen tó  en  la  casa de  éste p a ra  asegurarle  que  po r 
m edio de su m agia se com prom etía á  devolver la  razón 
á  su  esposa.

E n  apoyo de su  poder le  c itó  á  una  jo v en , M aría 
M arcadier, á  la  que b ab ia  devuelto la  v ista  nad a  m ás 
q ue  con pa labras  y ag u a  de  pozo, y le  afirm ó que  h ab ia  
salvado de u n a  enferm edad epidém ica á  los anim ales 
de  una a ldea  próx im a,, ún icam en te  haciendo signos en 
el establo.

Luis Page cayó en  el lazo , y  se convino en  que  el e n ­
can tam ien to  se h a ria  a l d ia  sigu ien te .

E ra  preciso p rocurarse  an tes dos caracoles d e  v iña, y

E L  JA PO N  EN  M ADRID.

que Page se pusiera  de  puntillas m ien tras la  hechicera 
le  ap re ta ra  el dedo m eñique de la  m ano izquierda, e n ­
tonando u n a  canción m ágica.

Como la  locura de la  m u je r de Page persistía , á  pesar 
del encan tam ien to , volvió Ju lia  D arp in  á  la  casa de  su 
v ictim a, y  le dijo a l aldeano: que su m u je r continuaba 
id io ta, porque su suegra  le ten ia  m ala  vo lun tad . Si Page 
consentía  en hacer nuevos desembolsos, ella se encarga 
b a  de en can ta r aquella  suegra, l a  cual quedaría  loca ó 
m u erta , á  vo lun tad  del yerno; la  curación de  la  joven  
seria  una  consecuencia inm ediata de  este encan tam ien to .

L uis Page, que  no  qu iere  la  m uerte  de l pecador, a c ­
cedió únicam ente  a l traslado  de la  locura, m edian te  el 
siguiente precio: cinco francos en p la ta  cualquiera; dos 
piezas de  dos pesetas con la  efigie de  V ícto r M anuel, 
que  po r e l hecho de h ab er estado excom ulgado com uni­
ca  con los dem onios que obedecen á  J u lia  D arp in , y  13 
sueldos sencillos en  m oneda francesa.

Com o la  operación del encantam iento, que  se¡efectua- 
b a  clavando alfileres en  u n a  estam pa de E pinal, que  se 
suponía rep resen tar á  la  suegra, se prolongaba m ucho, 
se  en teraron  los vecinos de  aquel encantam iento. Fué  
avisada la  policía d e  Moulins, de cuyo población es casi 
u n  a rraba l la  a ldea  de Ireuze , y la  m ágica Ju lia  D arp in  
h a  sido condenada á  seis m eses de  prisión  p o r  el tr ib u ­
n a l correccional de  Monlins.

La prim itiva Asociación de propietarios

E l E xcm o. S r. D . R am ón  de M esonero R om anos, p re ­
sidente  honorario  de  la  Asociación de propietarios de 
M adrid, h a  tenido la  bondad de re m itir  á  la  m ism a, para  
su  biblioteca, adem ás de  un  e jem plar de  cada una  de 
sus publicaciones, el lib ro  de actas de  la  p rim itiv a  A so­
ciación de  propietarios de  1842 y  su reglam ento , para  
que, como docum entos curiosos, se depositen en  su a r ­
chivo. Sobrem anera agradecida la  J u n ta  d irec tiva  á  esta  
nueva p rueba  de  su bondad, cree debe desde luego h a ­
cerla  pública, así com o (sin añ ad ir com entario  alguno 
p o r  su  p a rte  acerca  de  la  d iferencia de  tiem pos), la  n o ­
tab le  real o rden  expedida á  favor de  la  Asociación en  28 
de O ctubre de  1842, que  dice así:

«M inisterio de la  G obernación de la  Pen ínsu la .—Negó ■ 
ciado g enera l.— C ircular.— Con esta  fecha dice e l señor 
m in istro  de  la  G obernación de  la  Pen ínsu la  a l jefe  po lí­
tico  de  M adrid  lo siguiente:

E l regen te  del re in o  se h a  en terado  con satisfacción 
del in te resan te  y  filan trópico  ob jeto  que  se  h a n  p ropues­
to  varios p ropietarios territo ria les residentes en  esta  c ó r­
te  al establecer la  Sociedad, cuyas bases son ad ju n tas á  
la  exposición de  la  dirección in te rin a  de aquella , que 
Y . E . h a  rem itido  á  este m inisterio  con fecha 10 del ac­
tu a l; y  qu iere  S . A . hag a  V. E . saber á  d icha  Asocia­
ción, que  no  sólo e s tá  p ro n to  á  o iría  e n  todo  lo  que 
á  la  p rop iedad  concierna, y á  la  conciliación de  los 
intereses particu lares con los generales encom endados 
al Gobierno, sino que  siem pre que conveniente lo crea, 
exc ita rá  la  ilustración y el celo de los representantes de 
la  Asociación, p a ra  q ue  cualqu ier proyecto ó p rov iden­
cia in te resan te  que  á  la  propiedad territo ria l afecte, sea 
p resen tado  y  acordado con el m ay o r acierto .

De orden de S . A . lo  com unico á  V . E . p a ra  su  in te ­
ligencia y  fines expresados, b a jo  e l concepto d e  que coa 
esta  fecha se tras lad a  p o r  este m inisterio  la  p resen te  o r ­
den á  los jefes politicos del re ino , recom endándoles la  
protección que e n  sus provincias respectivas y  en  los 
térm inos legales puedan dispensar á  la  Asociación. M a­
d rid  28 de  O ctubre d e  1842.—E l subsecretario, Pedro 
Gómez de la  Serna.—Señor jefe  político de...»

A unque no fuera  m ás que  po r los térm inos tan  ben é­
volos y  deferentes de  su  redacción, creem os h a  de ser 
leido este docum ento con agrado po r todos los p ro p ie ­
tario s é individuos de las Asociaciones análogas, y  espe­
cialm ente po r los de  las L igas de contribuyentes, cuyo 
ob jeto , fines y  organización e n  to d a  E spaña  ta n ta  se­
m ejanza gu ard an  con e l de  aquella  Asociación, ignora­
da de m uchos, y  que en  los pocos años de  su  existencia 
tan to  procuró  po r la  j  usta  dism inución d e  las cargas 
que  pesaban sobre la  p ropiedad te rrito ria l y  e l equ ita ti­
vo  repartim ien to  d e  ellas.
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E l discurso del Sr. Silvela

C uando la  razón no  acom paña, el eamiiio es largo  y 
n e  conduce á  ninguna parte .

Haee ya fflticho tiem po que  el p artido  conservador; 
ése gfflh paPtido, como d iría  di 8 r . Cánovas, anda por 
cam inos y  vericuetos sólo com parables con ios cerros de 
U beda.

B ien lo ha  dem ostrado ayeP tard e  el Sr. Silvela en  su 
desdichada d is c u to , qite h a  venido á  se t  una de las 
derro tas m ás com pletas qué rebordam os Ubsotrbs y re ­
g istran  IOS áhales del Congreso;

M edian sus fuerzas eri el debate  d8 ayer, de una prtrte 
el más hábil y sereno polem ista que se sienta en  luS b a n ­
cos de la minüPia conservadora, y  de  la o tra  el señor 
D. Venancio González, cuya orato ria  tiene en  grado su­
m o una  fuerza de lógica de  que haii ten ido  en  m ás Üe 
una  ocasión pruebas (¡olorosas los am igos ilel S r. Gá- 
noVSá;

A yer esta  fuerza de lógica ftié Incontrastable. E l so- 
ño r m inistro  de  la  G obernación destrozó todos los a r ­
gum entos del S r . Silvela, y  aquellos que pareeian de 
m ayor peso y  consistencia, quedaron desvanecidos en  ei 
a ire , corito globos de  jabón  qüé  el tnás leve soplo d es­
hace.

E l S r. Silvela protestó  una y m il veces de que no iba 
á  hacer u n  discurso poijtlco, y  sólo do política es do lo 
que se ocupó en todo el curso de iá  discusión,

Peregrinó espectáculo fué, en  verdad, é i qlto nos 
ofrecieron ayer los Conservadores, hablando de las liber­
tades que á  la  prensa se deben, defendiendo el sisteftta 
parlam en tario , convirtiéndose en paladines de  lo que 
constablem ente a tsearon  desde el í ’otler, p a ra  daP lugar 
á  que el G obierno les dem ostrara  que no teh iah  p o rq u é  
defender aquello que estaba á  salvo, y nadie pensaba eyi 
a taca r ni m enoscabar en m odo alguno.

Y luego el S r. Silvela, ,-in duda p a ra  darnos galla rda  
m uestra  d e  su  liberalism o, a tacaba la  ley de 23 de  Abril 
de  1870 y  la c ircu lar de 19 de  Ju lio , proclam ando las 
excelehciás de  lá léy db 17 de A bril de  1821, vulgar- 
IHtfilS llafñáílá ley m arcial, que  el Sr. C árdenas, m inis­
tro  de  G racia y Ju s tic ia  de los conservadores, sólo con­
sideraba aplicable á los ladrones 6n cuadrilla.

Al S r. Silvela no  le parecía bien que el Gobierno h u ­
biere ap litad o  á lo  ocurrido  en  B arcelona ei c riterio  de 
la referida c ircular, y  no saíiétnós po r qué razón le t a ­
b le ta  parecido  toejor la  aplicación de  la  ley m arcial

En una  palabra, el discurso del S r. Silvela se igno ta  
de  dónde p a rte , po r dónde sigue y  á dónde conduce; lo 
único que de 51 se sabo después de  pronunciado, es la 
contestación Cumplida que á todtjs sus cargos In funda­
dos dió el sfefidr 11111119150 de la  Gobernación.

Hizo constar éáte, coh g rande  oportunidad) utt liéclló, 
ó si se quiere un fenóm eno, que  so viene observando en 
estas actitudes del p a rtid o  conservador, que colopándose 
desdé llfltíé álguh tiem po en el terreno  de la  defensa cíe 
loa que trat&n po r tílgun m edio de  a lte ra r é ' Ordéít p ú ­
blico, 10  hace con tal descaro, que ni siquiera, como en 
otras épocas, se cuida de encubrir sus in tentos, levantan­
do  una pro testa  co n tra  los ag itadores y  perturbadores 
de la paz pública, y  á l m ism o tiem po la p rensa  de esé 
p a rtid o  inserta  cartas en sentido  separatista , y noticias 
falsas, cuyo único objeto es el de  enconar los ánim os y 
echar leña al fuego, como vulgarm ente  se  dice,

¿Es esta, S r. R om ero R ubiedo, aquella enseñanza del 
tnddü de háüer la oposición qué prom etió  S. S. cuando 
descendió dél sillón m inisterial, en tré  e l llan to  y  el des: 
consuelo dC los afam ados húsares?

Pues ya tiene el Sr. Hornero uno á  quien enseñar den 
tro  de su  p a rtido , y  p o r  cierto  que e l discípulo que hoy 
le  entregáfHbs, hb féCibirá Mh ífolb'r loá palm etazos que 
don e x te rn a d o  placer le pitéde d a r  á su an to jo  el m aes­
tro  de escuela nom brado po r a rte  y  o b ra  de la  crisis de 
F eb re ro  del año pasado.

T erm inam os como term inam os ayer. É l S r. Silvela 
es un  abogado m uy hábil.

Plagiarlo  tífel Sr. C áno ías del C astillo, se ha  puesto, 
como é l, la  b a rre tin a .

El órdsn público

É ste  es é í asunto qúg preocupa y t ia e  éfi jaq u e  á  las 
oposiciones. No parece t tU ,  oyéndoles, que dé la a lte ­
ración  del orden e ü  una  ó  m ás provincias depende la 
felicidad de  ciertos politieps. H ay algunos que casi dan 
á en tender sin rebozo su deseo. Pero no se han  logrado 
ni llegarán  á lograrse, seguram ente , süS téüiérariás e s ­
peranzas.

Em pecem os po r B arcelona, p u n to  de m ira  de  los c o n ­
servadores, como si C ata luña  en te ra  no  fuera liberal.

Las ú ltim as noticias que tan to  p o r el telégrafo como 
las que trae n  á  M adrid los periódicos dé C ataluña, son 
tranquilizadoras, h asta  e l pun to  dé que ptiedé asegurarse 
qUB no llegarán á  reproducirse las escenas de hace p o ­
cos día». . . . .  ,

T odo está  reducido á  la  m anifestación inocente, h a s ta  
cierto  pun to , llam ada de las bárrétiHas; desáfiogo p ac i­
fico db algunos espíritus juveniles en su m ayof parte  y 
en que UO tom an p a ite  las gentes sensatas; pero  rep e ti­
m os que  no  tiene g rav ed ad .

Sobre tales d istin tivos, dice L a  P ublic idad  de  B arce­
lona, qúe recibim os ayer, lo  siguiente:

«A iltéayef y  ayer; coh !a9 noticias qué circularon r e s ­
pecto á  la m uerte  del Sergnes, em pezaron á  aparecer 
gorros colorados, que an teayer noche aum entaron  en 
p astan te  n ú m ero . Decíase que  era  una m anifestación 
dél espíritu  provincial, y  d ü rah té  todo eí d ía las tiendas 
puede dfefcifSá que ágdtarort todos los gorros catalanes 
q u e  teuíán p a ra  la  venta.

P o r  la  ta rd e  se regalaban m edallas á  los que llevaban 
barretina, que eran  colgadas en  seguida de  dichos g o r­
ro s. A yer m añana  dichos gorros aum entaron , pero  cam ­
biaron  dé colOr itiuchos de ellos, que  fueron sustituidos 
p o r las llam adas gorras Moscas, es decir, gorros de  color 
m orado como los que  usan generalm ente  los payeses de 
lasiprovincias de  B arcelona y T arra g o n a .»

É l  colega Catatan se duele, en  o tro  párrafo , de  haber 
Visto Cn la cabeza de aigtlttas m ujeres dé m al vivir el 
gorro  catatan; sím bolo de la  honradez y  do las autiguas 
g lorias de C ataluña.

Los estudiantes, acom pañados de  algunos desocupa­
dos y algunas m ujeres de la  calaña que  indica L a  P u ­
blicidad, páséati las calles tranquilam ente , ostentando 
la  b a rre tin a  en la  cabeza y  dando vivas á  C ataluña. Y 
esto es todo.

E n  una  carta  que publica  uno de nuestros colegas 
m adrileños se dice, como ú ltim a  no tic ia  sobre las b a r­
re tinas y como prueba de Ib que significa, que hay  r e tr a ­
tis ta s en  B arcelona que  venden fotografías á  precios re ­
ducidos, p o rta n t la  catalana barretina.

É s decir, que es aquello  uua  especie de Carnaval, y 
que  los disfrazados quieren re tra ta rse  p a ra  leg ar alguna 
cosa á  la  posteridad.

> Ileütraa los m anifestantes se pasean y re tra ta in  B a r­
celona está tranqu ila  y los gen tes se d ivierten y  acuden 
en .g ran  núm ero á  ve r á  Sarah  B ern h ard t.

L a  D iputación provincial ha  votado una  proposición 
que ñb ucj á  dé ten er iihpóftfifiela. Püé presentada por 
e l S r. Jo v e r y ha  sido to m ad a  éH «O«Sideración; El a r ti­
culado de la  m ism a dice así:

« 1 .°  E l Cuerpo provineial declara  que en hiende 
los intereses m orales y m ateriales de ias cuatro  p ro v in ­
cias catalanas, siente la  necesidad do organizar una A so­
ciación legal de las m ism as, m edian te  base? préviatnen- 
te  propuestas p o r representantes de las ' D iputaciones 
provinciales respectivas y aprobadas p o r éstas.

2 .°  P a ra  realizar el fin contenido en  c-1 acuerdo  a n ­
terio r, la  diputación de  B arcelona sé d irig irá  á  las de­
m ás diputaciones de  Ua tal uña, invitándolas á que rebo- 
noÉiiau á  su  vez la necesidad antes expresada do la  Aso- 
ciáciüh e n tre  to d as  ellas, rogándolas que en contesta- 
oibh 9e iii'vah ind icar si aprueban  la iiiea qUé cOU ella 
se tra ia  de  OOttseguir, y  en  esté caso elijan  de su seno 
dos representantes, uno fea p rop iedad  y o tro  como su ­
plente, p a ra  lo que  sigue:

8 .ó Apenas so obtengan contestaciones afirm ativas 
dé las respectivas D iputaciones provinciales, la  de  esta 
provincia e leg irá  tániUien de su  seno dos representantes, 
uno en  p rop iedad  y  o tro  cómo suplente, para  que en 
uuion de los represen tan tes de lu9 Corporaciones que 
asientan  á  dicha idea, estudien el p lan  de  o rgau izaciou , 
junciones y objetivos de la  Asociación, y lo propongan 
á las D iputaciones represen tadas p a ra  su exam en y a p ro ­
bación.

4 ,°  Debe se r base indispensable para  la  Asociación 
deseada la  de que sus sesiones se celebren en las cap i­
tales de  las cuatro provincias catalanas, en  orden suce­
sivo, em pezando po r la  que acuerden en  su caso loá re ­
presen tan tes. T odo  esto con el fifi de ev ita r toda idea 
de preem inencia que fifi CábB eh trd  herm anos fie úna  
m ism a familia,

Salón de  la D iputación  en  94  de Abril de 1889.— E u ­
sebia Jover. i

No sabemos lo que e l Sr. Jo v e r y  la  D iputación de 
B arcelona se proponen conseguir con la  tal Asociación, 
cuando los intereses de  algunas ptovlnciaS de Cataluña 
h an  de oponerse á  la  rédlfzáblóh dé un proyectó, qüe 
p o r lo dem ás é s ta  visto su objetivo principal, que  no 
creem os n i m uy patrió tico , ni m uy en  a rm onía  con la 
actitu d  que e“  estos m om entos d eb itrá ii teuéP 109 c á j j . 
lunes; ft iH5u°s  'Hit? su (¡CSCU fie SG3 315131=56 fie las J e . 
m ás provincias y  c rea r e l vacío en d e rredor suyo.

A yer llegó á M adrid ilhá L'ófiiision del A yuntam iento 
de B arcelona, com puesta d e  los . S res. B oca y Payerols, 
y  esperam os que á  su regreso, después de h ab er confe 
reiitíiitdo con el Gobierno, h a rán  com prender á sus pai­
sanos lo desacertados que aitilah p a ra  log rar algunas dé 
sús aspiraciones.

P o r  últim o, euantas noticias 66 haced circular sobré 
C alaiuüa, es preciso acogerlas con desconfianza, P o r el 
p ro n to  podem os desm entir que Haya ocurrido disgusto 
3e ninguna éspécie én tre  los individuos de un centro 
m ilita r  de BarcelOná, versión qüe h a  Ciféüládo y  se  líft 
com entado m ucho, y que el cap itán  ..Cncrftl deemiéntb 
en  telegram a de ay^r á  las dus de  la  tard o , y hice así: 

E l capitán  genera! a l m in istro  de la  G uerra:
(Creo de ifii deber lla m ar la atención de V. É . .sobre 

cierta? noticias com plem ente falsas publicadas eti a lgu­
nos periódicos de esá córte , respecto  ft disgustos ed tre  
m ilitares catalanes con los de  o tras provin ias.

Los individuos de  este  e jército , de general á  sol lado, 
fió 8e ocupan m ás que del cum plim iento  de  sil deber, 
sin que  haya habido el m ás leve ihcddente que pueda dar 
p re tex tó  á áem ejantes excesione , que intoneionadam ett 
te  se propalan po r los enem igos ue la  paz públioan

* %

P o r lo  que  se refiere ft BflrgoS, las íióticiáS son tam ­
bién com pletam ente pacíficas L o m ás grave, si grave 
puedo llam arse, ocurrió  el d ía  27, que  puede reducirse 
en  las siguientes líneas:

«Con m otivo de em pezar en d icho d ia  los em bargos 
p o r la  contribución industria l, á  las dos de la  ta rd e  se 
cerraron , como p or encanto, todas las tiendas y com er­
cios. Hubo insultos ft los recaudadores, y algunas ped ra­
das á  los vigilantes v g u ard ia  civil que salieron á  d iso l­
ver los grupoS que récó in a íi las g a llé l A las prim eras 
horas de  esta  thañana  se abrieron algunas riendas, é  in ­
m ediatam ente  las gen tes hicieron que  süs dueños las 
cerraran  á  t'uHfza de insultos J  afncnazasi y  hasta aho­
ra, á  pesar del bando del sBfltíH gobernador ntándáiido 
que en  el térm ino  de uitá libra se ab rán  todos IOS esta­
blecim ientos f  puestos eü  ilbnde se expenden 109 artlfcu 
los de p riinerá  necesidad. Hada 8e h a  eoüséguiüó, y to ­
dos aquel'os continúan tibftipiet&mente fcerí-adds.i 

E sto  e ra  el (Jia 27, E l balido del goberiiadOi- h i t  a te n ­
dido, y a ljdia siguiente todos ¡09 establecítfiléiitOB dé co­
m estibles se abrieron al públ|co.

A yer 29, Ifi población estaba com pletam ente tran q u i­
la y  hab ia  reétibrado Sil Habitual aspecto, como dem ues­
t r a  el siguiente télegrá ina  oficial:

<Búrgos 20  (8 25 fhañátia),—E n ésta hora , que són 
las ocho de lá m añana, éstfiii ábiertB j ho solam ente lo3 
establecim ieiitbs de  coiiieStiiiles y tféilifts artícu los de 
p rim era  neceáluad, sind tafiiuién todUü 6 casi todos los 
dem ás. E sta  población jireSCiita un  Hspeéto com pleta­
m ente  tranquilo .»

D e m odo, qüe tan to  en B areelona como en Burgos, 
no  ocurre  ninffuda cosa de esaS que Se anuncian con ta n ­
to  ap ara to  pdr las oposiciones, p a ra  suponer que se h a ­
lla  en  peligro  81 ó tden.

 — s u * ------

Frases.

Do E l Tienlpeclllo, com o diario  E l  Siglo F uturo:
«El m inistril de  la  G obernación liá  sido boy una  vez 

m ás reo de ufi conato de respuesta, t
E l  Tiem po  fio es reo ni Siqitíerá dé b in a  toa de  este 

género.
E stá  com pletam ente ¡nocente.
Cuando él responda alguna te z  & fethlquier cosa con 

algún sentido  bom un... fid será  liéMpecillo.
H asta a h o r i  no  ha  rom élitlé  ttlfts crliuehes qUo ro b a r 

pañuelos á  la  gra ihá ticá  Castellana.
No sale del pa tio  de loé miéói:

•**
Al despedirife de los catalánes fié BarfeelOná el señor 

obispo, d ijo  á  los concurrentes & la estabtofii
«Digan Y  d i; á  los obreros, qtie ya  que la defensa de 

sus intereses m e lleva á  M ádrid,.Ho les pido én  cani- ¡ 
bio m ás sino gúe sean buenos cristianos. >

E n  estas coS&s, bueno es sfer bristiáno, pero lá p r in c i­
pa l es se r espáftol.

A
E l S r . Cánovas h a  sido nom brado acidém ictl hfiftd- 

ra rio  del In stitu to  fie ÉDUiento y  del t’tab a jo  ííá c io n a i 
de Barcelona.

L a m ayor pá rté  fie 109 socibs de  esté O re n lo  tienen 
fábricas de hilados.

E l S r . C ándtaS tieile él cordon  de los doee hilos.
* v *

U n  carlis ta  im peniten te, según L a  Fé, asegura que 
todo cuanto se h a  dicho de la  abdicación de D. Carlos 
en su  hijo prim ogénito , es un  canarol inventado por a l­
gún  corresponsal p a ra  au m en tar la  tirada  de  éu p e ­
riódico,

L a  B é  añade que la  inveneion perseguirá fíues aún 
fifís bajos, 

jB aja r es!

Los poriódibos catalanes dedicáu g ran  espacio á  des­
c rib ir é l entusiasm o con que la  gen te  m oza de B arcelo­
na se engalana con las barretinas encarnadas 6 mo- 
radás.

Dicen qtie las usan jóvenes bien vestidos, dé estos y 
los o tro s centros de enseñanza.

T ám bieu dicen que ge proponen usarlas po r m ucho 
tiem po.

Si esto es así, corno las barretinas  serán  dé tin te  c a ­
talán , p ro n to  d e ja ráu  de  se r m oradas y encarnadas, y 
pasm an á  se r de  color de  ala  do m osca,

E u  esto del color, ios catalanes Son libre cambista».

Telegramas.

PA R IS  2 9 .— Un despachode O ran , que se acaba  de r e ­
cibir, da  la  tris te  noticia ue  qué la  UumUlün topográfica 
enviada pu r el G obierno francés al Sur de la A rgana, iué 
Sdl'prmiunia cerca de Jietoberia  po r las tribus disiueil 
tes. o ñus c u a ien ta  lraiioeses luerou m uertos, resultando 
igual num ero d e  Heridos.

E iitrtí lo3 p rim eros se hallan dos oficiales.
Eli el Donsejo Üe m inistros eeíebrado b u / s u  lia  tra ta  

do del p royecto  sobre la  institución  d e l créd ito  agrD 
Cela.

L U N D B 03 3 9 .- E l  D a ily  NetOs, hab lando  de loa a se ­
sinatos com etidos p o r  iüs argelinos, dice que é l je fe  r e ­
belde Sulim an es el verdadero au to r de ellds.

Gasi toda la  Comisión científica francesa quedó dos- 
t r  tilda.

E l mismó periódico difcé qllfi el czar h a  firm ado un 
decreto  dictando m edidas p a ra  la  pro tección de los j u ­
díos.

V Íá S A  29;—E n  lbs círculos i  oliticos se a tribuye 
g rande  lu ipyrtanei»  á la  dim isión p resen tad a  po r e l se­
ñ o r ¿jzlavy, m inistro  de H acienda del im perio.

P arece  que  dieiio señor no  estalla conform e con los 
gastos que so propone hacer el m inistro  üe la  G uerra.

Üh despacho de E l Cairo uice que después del pago dél 
büpüii Üé lá  D eudá nuitibada, é l GObiéruü egipcio dlS- 
poua todavía  de un saldo de  ÓUO.OUO lib ras esterlinas 
(50 m illones de realeo).

OBAN 2 9 .—8e tienen  detalles acerca del descalabro 
c íe la  t'om ision topográfica que  fué á  e stu d ia r la  pa rte  
S ur dé lá  A rgelia.

D icha Comisión salió escoltada po r dos com pañías de  
la  legión e x tra n je ra  á  las ordenes del coronel Uastries, 
llevando un couvoy con víveres p a ra  dos días.

É u  T ig ri fueron repen tinam ente  atacados p o r  (i.000 
ifiiahtés á iábes y  1.800 caballos, que  fOhilUbáii p a rte  de 
d.TéréaS trillUS.

E n tre  los ouinbatientcs, habla , adornas, m uchas m a ­
j e  es.

L as (los com pañías francesas se defendieron hero ica­
m ente; d ieron m uerte  á  aigunos centenares de enem i 
g.is, consiguieron máíitóiier'se d u ran te  a lgún  tiem po en 
el cam po dé b a ta lla ; perti abandonados po r los acem i­
leros, vióronse obligados á  ab andonar el convoy.

L as pérd idas de  los f.auceses han  sido de 37 m uertos 
y  30  heridos.

L as trib u s qué fttiitíaHfii á  la  Comisión topográfica 
francesa, proceden de M arruecos, á cuyo em perador 69 
tá u  som etidas nom inalm ente.

Se cree que  esto  d a rá  lu g ar á  vivas reclam aciones p o r 
p a rte  de F ran c ia  al G obierno m arroquí.

Se asegura que el je fe  que  m andaba a l enem igo p e re ­
ció e n  la  refriega.

Ha salido precip itadam en te  una  colum na en  persecu­
ción de dichas tribus.

T U N E Z  2 9 .—E l nuevo cónsul de A lem ania en  esta  
cap ital, sa ha  dirigido a l represen tan te  de  F ra n c ia  p a ra  
hacerse a d m itir  en  el lib re  ejercicio de Sus funciones 
p o r las au to ridades tunecinas.

El represen tan te  de  F ran c ia  le p resen tará  hoy  a l bey.
H a  llam ado m ucho la  atención este  hecHo, que im p li­

c a  el reconocim iento por A lem ania del nuBvo orden de 
cosas creado en  T únez , con m otivo del trá tad o  de pro- 
lec lo fádu  francés:—B'ábrai

O ficial.

L a  ( fú te la  dé hoy publica la3 siguientes disposi-

í 'B ^S tB B D d íA ,.—liéá l fieei'éto decidiendo á  favor 
dé la  autoridad  jú tilela i filia Competencia suscitada en tre  
el (fOberlIáfiOr d é  ZatüOfá y la  Sala de gobierno de la

A 0 i tA c l .^ Y ^ f lJ Y t lU I  A .-R e a le s  decretos indultando 
ft jb sé  Sdlas ÓlivárH déi testo  de ié  bena de un año de 
Hrisidn eOFfeticidiial, y á B autista  B aldo dél re sto  de  la 
petiá de dos años, c u itrd  iueses y fifi d ia de prisión cor- 
ie ttjiw til.

U LTR A M A R .—R eal decrtíla Hpifibrandó gobernador 
elvit de S an ta  M aría (Cuba) ft D ; Babas M arín y  Gon-

—ite a i Orden Hámbráfido el T ribunal do oposiciones 
p a ra  pi'eéfeei- ia H ola.ía  váéaiite ei1 Puerto-Principe.

FO M E N T O j—RéaleS drdefiés concediendo á  los Ayun- 
tftm  eiltba lie R oja (San tander), R spariegos (Segovia), 
FUefite V P ajares (Avila) y SáH H lla iio  de Sacalm  (Ge- 
roiirt); fas afilivetlfeioneS dé 9.ÍTH pesetas 71 céntim os, 
4 .998  pesetas 92 cénlilfids, 1.509 pesetas, 6 .500 pesetas 
y 8.300 pesetas respectivam ente, cáfi destino á  la  cons- 
trilcciofi üe escuelas dii niños;

—O tra disponiendo se provea p o r oposición la  c á te ­
d ra  de  L engua sancrita, vaeanté bn la  U niversidad
e e n tra l ;

iS USsa —a—

S EN A DO
Sesión  ¿ e l d ia  29  de  A b ril de  1882.

e a e S ib a x O U  Ox l  s e So r  jU R Q o é a  d e  la  u a b a s a .

A bierta  á  láS dos y vein te, se lee y ap ru eb a  el acta  
de  ¡a an terio r;

Se d i  éfiettta del fallecim iento del S r. R lbó , ocurrido 
8h ei día de ayer.

8e ftnune.ia fifia in terpelación del Sr. Fernandez y 
(Jofizaiez sobre p ropuesta de crfiees y ásfeefaso del señor 
R iañtí.

El señor ifiarqués de San C árloa pregurtta  qué  causa 
lia  tefildo la  Gomisiofi de  Setas para  HO Haber em itido 
d ic tam en  sobre la  ap titu d  de  ios SBitadoréS electos p o r 
P u e rto  Príncipe.

El señor cOn-le de Casa Valen cía p regun ta  a l m inistro 
de  Estado qüé sabe dé la autorización qfie se dice con­
cedida á  Fi artfcia por el sUlta > de MarrUecOs p a ra  la p e r 
geeucion de rebelde».

El Sr. Güeii y R en té  bace una  p reg u n ta  sobre im por­
tación  de  trigos, y varias observaciones sobre G ibral- 
ta r .

E l Sr. Orózco presenta una  exposición de M álaga con­
t ra  el tra tad o  de com ercio.

Se pi ocede al sorteo de la Comisión que h a  de asistir 
á  los funerales del S r. B ibó.

ORDEN DEL DIA
C ontinúa el debate  sobre el tra tad o  d e  com ercio his- 

pano-francés.
E l señor vizconde de C am po-G rande rean u d a  su  in ­

te rru m p id o  discurso en contra.
(La concurrencia en  los escaños y tribunas, poco n u ­

m erosa. E u  el banco azul, los m inistros de E stado  y 
M arina.)

R ecuerda los tra tados que se efectuaron anterio rm ente  
con Francia , para  poner de  m anifiesto la  conducta  de  los 
conservadores;

R echaza la te o r ia d e  las tarifas anejas iid doiitciildas én 
el convenio de  1877, como aseguraban algunos.

E xam ina después la base 5.a arancelaria) que aségura 
ser producto de soñadores que  p retenden  igualar todas 
las Industrias, sin tener en  cuen ta  que ia  producción y 
el calttbiü varían á cada m om ento, po r lo cual el día 
que se establezca vestirá  de luto nüestrá  in dustria , y 
aun hoy le viste ya po r h ab er en trad o  en  ese cam ino;

O tro funesto principio, que  acep taron  en  P arís  los 
negoeiauore3 españoles, fué el de la  escala alcohólica, 
de  qué  hasta el presente se hallaban  exentos nuestros 
vinos, aduciendo para  ello, e n tre  o tras  varias considera­
ciones, lo m anifestado p o r  la  a d u a n a  de B árdeos, quo 
es uno d é lo s  puntos de im portación m ás p rw cipahs; 
añadiendo qüe el pueblo italiano ha sido nías sagaz.

D eplora igualm ente que artículos no gravados po r el 
convenio de  1877 lo sean p o r el que se proyecta, p e r ju ­
dicando nuestros intereses.

E l largo  plazo de  diez años tam bién le  merfeee censu­
ras, p reguntando  si se ha querido c o arta r p o r  este c a ­
m ino á  los partid o s en  e l poder.

R esulta, dice, que de los 92  artículos que  concedemos 
á  F ranc ia , todos le son favorables; pero  hay m ás, todos 
los productos g ra tu ito s, que  son 37, quedan esclaviza­
dos en  nuestro arancel; y p o r últim o, en I0 3  tejidos en 
que se nos hace rébd ja , fid frxiste m ás qfie Uña bonce- 
slóti as nuestra  p a rte  eseficialffleftte perjudicial.

(T om a asiento en e l banco azu l e l señor m in istro  de 
Fom en to .)

Las alteraciones en  pun to  á  ropas hechas y  bordados 
son un perju icio , según e l o rador, p a ra  la  ocupación n a ­
tu ra l de la  m ujer.

Deduce de sus afirm aciones que el tra tad o  que se dis­
cute no g u a rd a  analogía alguna con e l (le 1877.

H abla en  seguida dé  loé resultados que diírft la  con­
fección de l tra tad o  en  la form a en  que se ha  beeho, pa­
r a  lo cual em pieza reeprdandq las uaoiones con quienes 
tenem os pendientes de ratificación tra tad o s de  c o ­
m ercio.

Po itfigál, dice, es quien  nbs dá la  nófm a dé lo que 
debem os hacer, y yo pido al señor m in istro  de  H acienda 
y  al G obierno todo  que suspenda la  ratificación para  
con tinuar las negociaciones. T ened  en cuen ta  que la 
Iglesia , p o r m edio de uno de sus m ás dignos represen­
tan tes, viene ft ped ir esto fflistiio.

Señores senadores, vuestro voto e n  la  cuestión p re ­
sente será  vuestro testam ento  político.

(E l señor m arqués de M OLINS: Muy bien. Varios s e ­
nadores conservadores felicitan al o rador.)

E l S r. R om ero Girofi, secretario  de  la  Cdinislon, r e ­
n un c ia  la  palabra  en  favor do 

E l ¡-ir. M erelo, p a ra  com batirle  en favor del tra tad o . 
Después de  explicar los m otivos que le  separan del 

proteccionism o, sé hace cargo d e l a rgum ento  por el 
cual déeia el 8 r. V izconde que  se oyera e l dé  la opiinion 
pública , a l cual opone, como una  de sus m auifestacio- 
qes, la  votación ob ten ida en la  o tra  C ám ara y el núm ero 
de  exposiciones re la tivas a¡ tra tad o , que m ien tras son 
con trarias solam ente las de  B arcelona y a lgún  o tro  p u n ­
to , le  son favorables las de las provitíclas restan tes.

E l Sr. T eru e l p ide  la  palabrd;
Se lam en ta  de que en  el año 82 se pongan obstáoulos 

á  una reform a que hace trece  años que se planteó y seis 
qué  debió  Ser definitivam ente aprobada.

E l señor vizconde de Cam po-G rande rectifica, p rocu­
ran d o  poher en  claro algunos de lbs conceptos m al e n ­
tendidos po r e l S r. Múrelo, diciendo que no h a  au g u ra ­
do la  ru in a  de la  in dustria  española, pues u n  tra tad o  
p o r  malo que sea no puede a rru in a r to d a  una  industria  
nacional, y que este tra tad o  no  lo ha calificado do m alo, 
sino de  inepto .

N iega h ab er censurado al Sr. A lbacete p o r el m odo 
d e  llevar la negociación, y  asegura que  el S r. A lbacete 
defendió pa30 á  pasó ios in tereses de  E spaña, y que ex­
puso á  ú ltim a hora  la conveniencia de una ru p tu ra  que 
ho  se llevó á  efecto p o r e l G obierno español, dió in s ­
trucciones precisas a l Sr. A lbacete, en v irtu d  de las 
cuales firmó el tra tad o , cort ha rto  dolor de  su  corazón. 

Él Sr. M ere o rectifica brbvem etite.
E l ¡Sr. T eruel, p a ra  alusiones personales, defiende el 

tra tad o , dieiéndo que es una  escuela de la  .-scuela polí­
tic a  que dom ina en  las regiones del Poder, y  que  po r 
esa raz m los conservadores, com o un  solo hom bre, se 
lev an tan  p i r a  im pugnarlo .

Se extiende en consideraciones filosóficas acerca  del 
proteccionism o y el libre-cam bio, de las que viede á  de­
d u c ir que al decirse que  un tra tad o  favorece á  la in d u s­
tr ia  agrícola, sé  debe decir que favorece á  la  industria  
nacional, porque es la  única, pues las dem ás industriás 
son honrosas, pero muy eSeásas. Así es que  efiandd se 
dice quo este  tra tad o  favorece la  ag ricú ltu ra , no puede 
m enos de  convenir todo el m undo en  que es favorable 
p a ra  l a  nación.

R efiriindose especialm ente á  la  cuestión dé vihOs, ó ó r 
la  que  liá Sido aludiüó pi-r el Sr. Merelo, se ex tiende en  
consideraciones Sacadas d e  datos estadísticos, con los 
q ue  viene á dem ostrar que  aunque el tra tad o  no favore­
c iera m ás que  á los vinos, hay  que pensar en  que  de  esta  
in dustria  se m antienen  m ás de  tres tnlii m es d e  h ab itan ­
tes, que form an cerca de  la  ouarta  pa rte  de los h ab i­
tan te s  de la  nación, y  que bien m erecen estos que  se 
h ag a  u n  tra tad o .

Dice q ue  la  escala alcohólica adm itida  en  este tra tado  
cbn F rancia , no  perjud ica  á los vinos españoles como la 
de  In g la te rra , y term ina  dem ostrando que las tres cla­
ses d e  vinos que  se  producen en  E spaña  tienen  m uy po­
co que tem er á  dicha escala.

O rden del d ia  p a ra  e l lúnes: el debate  pendien te.
Se' levanta  la  sesión.

.E rd n  las seis y  m edia.

C O N G R E S O .

Sesión del d ia  2 8  de A b ril de 1882.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.
A bierta  la  sesión á las dos y m edia, se leyó y aprobó 

e l a c ta  de  la  a n te r  or.
É l señor m arqués de P id a l p resen ta  una  exposición 

pidiendo rebaja  en  los im puestos sobre m inas.
E l señor m inistro  de M arida, contestando á  una p re ­

g u n ta  del Sr. Seoané, d á  algunas explicaciones acerca 
del estado en  que  se en cu en tra  el proyecto sobre e rec­
ción en  Santiago de Galicia de un m onum ento á  Mendez 
NuñeZ, cuyas explicaciones no  pudim os o ir desde la  tr l-
bdfia.

Ju ra -i el cargo d é  d ipatado  los Sres. Sánchez P a s to r, 
B eram d ez  R eina y m arqués de V illafuerte .



CORRESPONDENCIA ILUSTRADA

E l S r. A zcárraga apoya una  proposición i.e  ley Sobre . 
inclusión en  el p lan  general de carre te ras del E stado , de 
u na  d e  N avarra .

E l Sr. A rroyo ¡(poya Otra proposición dé  ley  sobre 
concesión de un  ferro-carril de G ranada á  M otril.

. E l señor m in istro  de Fom ento no  se opone á  que sean 
tom adas en  consideración las proposiciones de los seño 
re s  Arroyo y A zcárraga; J  asi lo acuerda la  Cám ara.

E l Sr. N ido p resen ta  uña  exposición.
E l S r. A guilera p regun ta  a l señor m inistro  de la 

G uerra  qué  niOtivo Ha habido p a ra  d esterra r de  un solo 
golpe á  cuaren ta  capellanes castrenses, siguiéndose p e r­
ju ic io s p o r  ésto destierro .

E l señor m inistro  de la  G uerra  contesta que  tiene en 
su  poder una  c a r ta  del señor p a triarca  de  las Indias, 
que  está  autorizado p a ra  leer, en  que so explican los 
motitroa pitra esas traslaciones, p a ra  las que está  a u to r i­
zado p o r la  Bula de  C lem ente X II I .  (R isas.) Concluye 
m anisfestando qne  bsaá traslaciones lian obedecido á 
cuestiones de conciencia.

E l 8 r .  A gdilera rectifica, y  p i te que se form e expe­
d ien te  p a ra  averiguar ltls causas de esas traslaciones.

E l señor m inistro  de la  G uerra  rectifica tam bién , m a ­
nifestando que p o r un artículo  del reg lam ento  de 4 de 
Febrero  de 1880 está  tam bién  facultado el vicario g e ­
n eral castbefise, y  hace íio ta r  que  aunque de tlila vez 
aparecen m uchas traslaciones, ha  sido porque h a  estado 
m ucho tiem po el señor vicario sin  hacerse cargo dol V i­
cariato .

E l señor p residente del CONSEJO DE M IN ISTROS: 
Debo una contestación á mi am igo el Sr. M orct.

Desea S . S. éabet si el G obierno piensa to m a r la in i­
c ia tiva  para  acom eter aquellas reform as que cree acon­
seja la  experiencia éH el reg lam ento  de  la  UámaW.

E l Gobierno, respetando la  in iciativa dél diphtado, no 
p iensa tom arla  p o r  su p a rte , en  cuan to  se refiera á  a q u e ­
llas cosas que correspondan esencialm ente al P a rlam en ­
to  é in te rv en d rá  Sólo eti cuan to  sea indispensable para  
ve la r p o r  la  defensa de l a  C onstitución y de las in s t i tu ­
ciones.

E l S r. M O R ET: Doy gracias al señor p residen te  dél 
Consejo. MI deseo Ora conocer la opiillon del Gobierno 
acerca del particu la r, y  en v ista  de  la contestación de 
S. S . ,  procuraré  ponerm e de acuerdo con Otrds in d iv i­
duos dé  las d istin tas fráefcidties de la  Cáfhará p a ra  ver 
si consigo qüe en tre  todos convengamos e n  las d iferen­
tes reform as que, etl Mi concepto, deben hacerse en el 
reglam ento .

E l Sr. Bugallál d irige  a n a  excitación al señor tniriistro 
de Gracia y Ju s tic ia  p a ra  que cesen las traslaciones de 
jueces y m agistrados.

Se d á  leeturit do urfe proposición incidental suscrita 
p o r los Sres. Cánovas, Silvela y otros individuos de la  
m inoría  conservadora, p a ra  que se declare que el Go­
b ierno  ha infringido la  C onstitución a l declarar á  B a r­
celona en estado de g u e rra .

E l Sr. SIL V E L A : Señores diputados: necesito de  g ra n ­
des esfuerzos p a ra  llevar á  vuestro ánim o el convenci­
m iento  de que hd 6s tiñá feuéstidtí de  carácter político la 
que  envuelve la  proposición que acaba de  leerse. No sé 
si lo conseguiré, pbrqite  la  genera lidad  lie  las gentes 
croen trido lo oontrario ; p e to  asi y  tudo, me Cohviefié 
hacer constar que 110 es político, sino p u ra  y exclusiva­
m en te  constitucional, el asunto que envuelve mi p ro p o ­
sición, y  que p o r igual in te resa  á  todos los ciudadanos.

Conste, pues, que esta cuestión no es de aquellas que  
p u d ieran  am enazar la  vida de rin Gobierho.

P o r  h o n ra  de todos debem os salir de  este  estado do 
dudas y  vacilaciones en  cuestión tan  im portan te  como 
esta, que yo consideró ouCstion orgánica y esencial, d ig­
n a  de llam ar la atención de  todos los partidos políticos, 
de  todos los individuos que tengan am or a l sistem a p a r­
lam entario .

Al sistem a parlam en tario , s í , porque este Gobierno, 
que tan to  debiera  fiar en  la  eficacia de  este sistem a, y
que tan  obligado está á  m ostrarse am an te  y  h ab er acu ­
dido á  él, unas veces afirm a que no hay diplom acia p o ­
sible porque solicitam os cierto  conocim iento d e  los h e ­
chos d iplom áticos consum ados; o tro  d ia  se niega el d e ­
recho de ver y exam inar algunos docum entos, y se haco 
preciso que protestem os todos, porque si los partidos 
han  de  ten er a lgún  benéfico influjo en  la  vida d é lo s  i 
pueblos, no  pueden  qu ed ar reducidos á  m eras escuelas 
políticas.

Nosotros somos am antes do la  libertad , de  la que digo 
yo lo que decía el poe ta  latino: al que  la qu iera  seguir, 
lo  guia; quien  no qu iere  seguirla, lo a rrastra ; libertades 
y derechos que podem os expresar con la  ta n  antigua 
fórm ula  aragonesa: «Cada uno de nosotros vale tanto  
como vos, y ju n to s , m ás que vos.»

L a  publicidad, esa im p o rtan te  m anifestación de la  l i ­
b e rta d , es la  que se resp ira  en  estos tiem pos, y el que 
no  tiene  los pulm ones sanos p a ra  resistirla, se m uere; 
debe desaparecer de  la  vida pública, porque t s  u n  o bs­
táculo p a ra  la v ida  de los pueblos. (Aprobación en  la  ¡ 
m inoria  conservadora. M urm ullos en el centro de la  Cá- ¡ 
m ara  y  en la trib u n a  de  periodistas.)

P ero  este  Gobierno tiene los pulm ones tan  robustos ' 
p a ra  resp irar esa atm ósfera, que puede decirse de él lo 
que del provinciano cuando tie n e  á  M adrid: Vosotros 
habéis en trado  en la  libertad ; pero la  libertad  no h a  en- j 
trad o  en vbsotros.

C am inando al asun to , no  espereis que sea  apasionado 
en  el a taque; pero  se tra ta  de  una  cuestión orgánica y ; 
esencial, com o es la  suspensión de  los derechos in d iv i­
duales, y úrgenos saber en  qué  g rado  de esa escala de  
g aran tías y libertades, desde el w itiguo absolutism o, del 
q ue  apenas queda m em oria, hasta las utopias m odernas, 
enya au ro ra  se h a  saludado, está colocada nuestra  nacioi.; 
en  qué  pun to  del derecho constituido nos encontram os, 
y querem os tam bién  averiguar cuáles sean las opiniones 
explícitas de cada p a r tid  >, que no  es posible sostener 
con nebulosidades.

E spero , pues, e l concurso de todos, como espero ig u al­
m ente  el concurso del Gobierno, p a ra  elexclarceim ien- 
to  del asunto.

No me refiero á  los partidos dem ocráticos, que ya sé 
yo  que se insp iran  en la  in terpretación  m ás ám plla  de 
los principios liberales consignados en  la Constitución 
del 69; pero  no  creo tam poco posible que aun den tro  del 
Gobierno nos fa lte  el concurse de m i am igo p a rticu la r 
el Sr. A lbareda, que tan ta s  veces desde estos bancos no j 
h a  dirig ido  excitaciones y cargos con cierto  tono de lá s­
tim a  y  com pasión, porque no practicábam os, á su  e n ­
ten d er, los principios y  las teorías que é l tan  b r illa n te ­
m ente  exponía; del S r. A lbareda, que no se asustaba, se ­
gún  declaración p ro p ia , de  los m eetings num erosos ni de 
ese esp íritu  de  asociación de In g la te rra , que  tan ta s  p e r­
tu rbaciones h a  tra id o  en  ciertos m om entos.

P a ra  p lan tear la  cuestión objeto de mi proposición, 
pud iera  seguir dos sistem as: e l prim ero  exponer la  con­
d u c ta  riel p artido  liberal conservador en  casos análogos, 
y como estoy seguro que de ello  se ocupará el G obiern > 
a l contestarm e, vengo bien preparado para  dem ostra r 
que  aquel p artido  se a justó  á  la ley y á  los p rocedim ien­
tos liberales más que  el actual Gobierno: en  esa com pa- i 
ración  saldríam os airosos; pero considero que no in tere- ! 
sa  a l pais, y e l Gobierno po r ello no  lo haria  m ejo r ó Ío 
m enos m al posible.

Prescindo, pues, de dichos antecedentes á reserva de 
volver á  esta cuestión retrospectiva si se p resenta, y  paso 
á exponer los precedentes legales.

L a  C onstitucioh d e  1869 establecía que no p o d rá  a l­
tera rse  el rég im en  legal ord inario  del pais sin  el con ­
curso de l ppoer legislativo, y  p o r  e l a r t.  1 .°  de  la  ley de 
23 de A b n l  de 1870 estas disposiciones sólo se  aplica- , 
r iau  cuaudo hubiese sido proclam ada la ley de  suspensión ¡ 
de g a ran tías.

E stos principios se consignaron en  p a rte  en ¡a Consti- I 
tucion de 1876, declarándose p o r  e l a r t.  17, que  .cuando ] 
estuviesen reunidas las Cortes, e l G obierno necesitaría  
su aprobación, queuaudo autorizado para  la  catada sus­
pensión cuando estuviesen cerradas.

P o r  lo tan to , el G obierno, an te  esos preceptos legales, 
debia h ab er venido á  las C ortes en  dem anda  cíe ese 
autorización; pues cuando se p resen tan  ciertas cuestios 
hes que  pueden afectar a l  o rd en  público, siem pre hay 
tiem po p ara  ello , y  sólo se p resentan  de im proviso m o ­
tines de poca im portancia  en  que puede aplicarse sólo 
el Código p enal.

Pasa  después á  exam inar los antecedentes de  la  ley 
de  1870, leyendo unas pa labras del Sr. R ivero, entonces 
m in istro  du la Gobernación, estableciendo sil verdadero 
sentido, y una  real o rden  de Ju lio  de  1870 d irig ida  á  la  
dirección de  In fan te ría , con la  que c ree  tra ta rá  de p a ra ­
petarse  e l Gobierno.

No vengo, d ice, á  exigir responsabilida les n i á  acusar 
á  ese Gobierno do tirano  n i de a rb itrario ; e l gobernador 
de  B arcelona, p o r  m edio de nn  ba.ido, resignó e l m ando 
en  la  au to rid ad  m ilita r, y todos los partidos hau  cele­
brado la  conducta  d iscreta  y p ru d en te  de dicha au to ­
ridad .

? o  d a ría  diez infracciones legales análogas á  esa, p o r­
que él G obierno hubiese respetado unas cuestiones tan  
im portan tes p a ra  e l pais como la  electoral y  la  eco­
nóm ica.

T ra to , pués, de ev ita r que esa infracción se rep ita , y 
j  seo conocer la  opinión del Gobierno.

'in s is to , pues, cu que se m e diga cuál es el c riterio  del 
Gobierno en  lo que á  esté fd lp b m ñ tls im o  asun to  se r e ­
fiere, p o rque  yo entiendo, yo aseguro que  en  las cuestio­
nes de  órdeti público los Gobiernos lio pueden ser so r­
prendidos jam ás, porque existen en las leyes que olí la  
m a te ria  rigen , en  el Código penal y en  la ordenanza, 
m edios sobrados p a ra  a ta ja r  estos iñalés. (E l Sr. M ártos 
se ag ita  en su asiento  y pareoe corno que  qu iere  ped ir la  
palab ra.)

Y  no se m e d iga  en  contraposición S lo que  h e  tenido 
el honor de exponer que existen leyes p a ra  casos espe ■ 
cidles y  sentencias dél T rib u n a l Suprem o, porqué esto 
serv irá  sencillam ente p a ra  em pequeñecer el débate y  i¿ -  
dncitle  á unos lim ites estrechos y Mezquinos. (Movi­
m iento Cti la m ayoría.)

V oy á  cbnclü ir con algunas observaciones, porque 
no me a trevo  á  daros consejos, especialm ente encam ina­
dos al señor p residente del Consejo.

S. S . form ó este Gobierno, y tra jo  después á  su a n to ­
jo  estas Cortes; pero después descansó (risas), y  este es i 
precisam ente el punto vulnerable dei Sr. tíagasta.

D esgraciadam ente, señor presidente leí Consejo, en- ¡ 
tiendo yo, y  cOmo yo en tienden m uehos que de estos ¡ 
asuntos entienden m ás que yo, que S. S . debe hacer al- i 
go que le  d é  á  Conocer, y h asta  si se qu iere , re sp e ta f, ! 
porque, téngalo  en tendido el 3 t \  Sagastái es néfcesario i 
que lbs presidentes de los Gobiernos tengan un poco de 
poder personal, algo de  aquel poder d icta to rial de que : 
aqu í se lia hablado tan to  y tanto  se  ha  censurado ya, 
porque entiendo yo que 110 sólo hace falta, sino qué sih  i  
este  sello no  lia vivido ni vive n ingún  Gobierno.

H aga  algo, pues, el señor p residente dul Consejo, y  \ 
tenga la  seguridad  de  que e l pais, y  sobre todo  su p a r ­
tid o , se lo agradecerán  m uchísim o; y conste que al lia- . 
b la r  asi no nos gu ia  ningún m óvil interesado, p o r  m ás 
que po r ahí se d iga  lo contrario ; es más, yo creo que  le 
prestó un  servicio á  S . S ., siquiera sea por el m ero h e ­
cho do señalarle  el cam ino que debe seguir, si e s que ha  
de ev ita r los peligros que le rodean.

Y o no creo que al Sr. Sagasia L pase lo  que a l esp íri­
tu  c ris tiano , ni tam poco aquello o tro  de «todo M adrid 
m enos él;»  pero yo he de  decirle que  desconfíe, m asq u e  
del partido  conservador, en  quien 110 existe ninguna m i­
rad a  in teresada, de sus propios amigos, y sobre todo, de 
la  benevolencia de  ciertos elem entos.

E sa  benevolencia significa algo, S r . Sagasta, y «o 
puede significar o tra  cosa que, en un térm ino  m ás ó 
m énos próxim o, esperan la  herencia; pero no la  h e ren ­
cia ab intestuto, sino ¡a herencia con algo utilizable. 
(Risas.)

E l p artido  conservador no  aspira al Poder; desea for­
tificar sus principios, sus procedim ientos y su credo, 
y qu iere  g an ar la voluntad  del pa¡3: os liemos advertido  
de  los peligros; ahora, si acaso m orís, á  nosotros no  nos 
queda m ás que rogar á  Dios, que los que nos sucedan 
nos b ag ar o lv idar ta n  pronto vuestras culpas com o vos 
otros habéis hecho o lv idar nuestras faltas. (Bien, bien 
en  la  m inoría conservadora.)

El señor m inistro  de la  GOBERNACION: Señores d i­
putados: si yo fuera aficionado á  paralelos, expondría  á 
vuestra  consideración el que resu lta  del alarde de  fuer­
zas e n tre  e l p artido  conservador y el que hoy gobierna, 
en  la  seguridad com pleta  de  que  la  v en ta ja  estaría  do 
p a rte  del p a rtid o  conservador.

Pero  yo no  entiendo lo que e l Sr. Silvela desea, ni 
cóm o m e voy á  com poner yo para  no in cu rrir  en  lo que 
S. S. h a  censurado. No p o d ié  c ita r tex tos, ni leyes, ni 
sentencias, porque esto, eu  concepto del S r. Silvela, es 
em pequeñecer el debate; tam poco puedo e n tra r  en  otrri 
género  de consideraciones p a ra  dem ostraros la  perfecta 
legalidad  y ju stic ia  de nuestros procedim ientos, porque 
esto es invadir el terreno  político, en  el cual tam poco 
quiere S. S . que se en tre . De suerte , que no  sé cóm o a r­
reg larm e p ara  con testar a l S r. Silvela.

P rocu raré , no  obstante, com placerle.
Yo vengo á  defender al Gobierno, y p lan tearé  lá cues­

tión  en los térm inos verdaderam ente  legales y constitu ­
cionales.

R ecuerda  la  actitu d  de  los periódicos catalanes, y  qne 
uno de los m ás sensatos de B arcelona publicó  una  "carta 
separatis ta .

C ensura  la  conducta de la prensa conservadora, que 
sólo ha  procurado m an ten er la a larm a publicando n o ti­
cias inexactas.

Esos periódicos, dice, dieron cuen ta  de disgustos e n ­
tre  los oficiales de la  guarnición de B arcelona, y a l sa­
berlo el digno general Blanco, telegrafió al Gobierno 
m anifestando su  deseo de que constase la  absolu ta frise  
dad  de ta l noticia.

Indiv iduos de  ese partido  no vacilaron en  form ar p a r ­
te  del com ité  federal de  Valencia, sin  du d a  p a ra  exage­
r a r  aquellas exageraciones y  hacer com prender a l país 
los inconvenientes de  la  libertad .

P ero  en aquella  época, tan to  en la  C ám ara  como en 
la  prensa, e l p artido  conservador no  cesó de condenar 
siem pre  los procedim ientos legales.

¿Habéis oído ahora  alguna p ro tes ta  análoga de ese 
p a rtido , á  no ser la que hizo el 3 r. Am orós? ¿Hebeis leí­
do en  su  p rensa a lguna declaración?

Es, señores, que la  conducta del p artido  conservador 
desde que  ocupam os el poder, p resen ta  dos fases. A n tes 
nos censuraban po r la excesiva libertad  qúe decian dá­
bam os á  toda9 las ideas, y  se quejaban  ño  reprim iése­
m os lo que, según eUos, estaba fuera  de la ley .j

D esde la  discusión de  un reciente proyecto de ley han 
cam biado do procedim iento , poniéndose desde luego a l

lado  de los que se resisten a l pago de las contribuciones, 
form ando ésos elem entos de déficit que deeia el Sr. Cos- 
tiáyoti, y m antienen a l país en p e rp e tu a  a la rm a  y des­
confianza.

M erece elogios la  conducta do las au toridades de B a r­
celona, y  un  debate tan  in justo  é  injustificado com o el 
p resen te  sólo d a rá  aliento á  los que oom baton al G obier­
no , como se h a  hecho en  aquella  c iudad.

No puede prescindirse de las frases con que en  la  ciu­
dad  condal.se pregonan las b a rre tin a s  a l m ism o tiem po 
que se vende el discurso del S r. C ánovas d e l C astillo, 
defensor de  C ataluña.

E l S r. ROM ERO ROBLEDO: Y eso, ¿qué tien e  de 
particular?

E l señor m in istro  de la  GOBERNACIÓN: N o tiene 
n ad a  de particu lar, pero es u n  sín tom a dé qué debe o c u ­
parse todo hom bre Je  gobierno.

Voy á  dem ostrar que el Gobierno b a  obrado dentro 
de la  Constitución, y  á  m anifestar esas opiniones claras 
y  term inan tes que p ide  S. S ., teniendo p resén te  que 
nuestro c riterio , a l ap licar iá  ley de tíi'déñ  público de 23 
de A b ril de 1870, so acerca m ás á  la  C onstitución de 
1869 que á  la  de  1876, y es, po r lo tan to , m ás liberal.

E l Gobierno, a iite  los sücésos de  B arcelona, n o  podia 
cruzarse de brazos h asta  que las- C ortes le  concediesen 
la  autorización necesaria.

H ace la  h isto ria  do la  referida ley de 1870, afirm ando 
que su a r t.  l . °  fué una  transacción con las Opiniones de 
las m inorías avanzadas.

A los dos m eses de  p rom ulgada  dicha ley, comenzó 
un m ovim iento insurreccional, y  aquel G obierno, an te  
las dificultades que  p resen taba la  aplicación de la ley 
po r esta r cerradas las Cortes, acudió a l  C onsejo de  E s ­
tado  y con su  inforihe dió la  c ircu lar de 19 do Ju lio , en 
que sé consignaba que á  pesar dél a r t .  1 .°  d é 'lá  ley, p o ­
d ría  declararse el estado de g u e rra  siem pte que no se 
h iciera  necesaria  lá  suspensión de  las g a ran tía s  consti­
tucionales determ inadas en el a r t.  13 de  la m ism a ley, 
y sih que pud iera  considerarse, seguii el Consejo de E s­
tado , como una infracción del tex to  legal.

¿Y sabéis, señores d iputados, dice, quiénes e ran  esos 
reaccionarios, esris tiranos que así prescindían  de lo 
p rescrito  en  lá  ley como ihdívídnos dél Gobierno? Don 
Ju a n  P rim i D . L aureano  F iguero la , D. Eugenio  M onte­
r o  R ío s  y  D . Nicolás M aría R ivero, e l au to r del a rt. 1.° 
de le Jpy, y como presidente de  la  C ám ara  D. M anuel 
R uiz  Z orrilla .

E sa  c ircu lar es la  fuen te  d a la  in te rp retación  que  h e ­
m os dado á  la  c itada ley, y su aplicación bastan te  m é­
nos peligrosa que la  de la  ley de 17 de A bril do 1821, 
v u lgarm en te  llam ada  ley m arcial, que  celeb raba  el s e ­
ñ o r  Silvela.

L as au toridade de C ataluña han sido esclavas de los 
preceptos de  esa c ircu lar que  h a n  c itado  en  su  liando, 
para  que el ciudadano pacífico tuviese la seguridad de 
que 110 so c o arta rían  sus derechos constitucionales, y 
así es que se han conservado las libertades de reunión y 
de  im p ren ta  y se b a  respetado la  inviolabilidad del d o ­
micilio.

Yo entiendo, po r lo tañ to , que n tiestro  sistem a ha si­
do preferible al de S. S ..  pues de a |il¡carse la  ley de 
1821, los individuos llevados á  los tribunales poh los'su- 
eesos de Barce ona  aún  perm anecerían  bajo la  acción 
de  los consejos de g u erra  y som etidos, p o r  lo tan to , á  la 
severidad de  la O rdenanza, y  no  que, según el a rt. 33 
do la  ley de  Orden público, a l cesál- el estado de g u erra , 
han  pasado las causas á los tribunales ordinarios.

E studia luego el carác te r de la  ley  de  1821, y  de los 
artículos del Código y  ley  orgánica del poder jud ic ia l 
re la tivas á  las alteraciones del ó rdeu  público.

Insiste  en  que la  aplicación de  la  c ircu lar de  1870 es 
m ás liberal y constitucional que la  léjf m arcia l, que el 
S r. DSrdénás. m in istro  de G racia  y Ju s tic ia  (leí S r .  C á­
novas, consideraba sólo en vigor p a ra  los ladrones en 
dtiadrilla, y term ina  m anifestando q ue  él Gobierno, an te  
lo  ocurrido  e u  B arcelona, ten ia que cruzarse de brazos, 
ó bien acep tar, como lo h a  hecho, la  in te rp retación  de 
la  c ircu lar de  19 de Ju lio  de 1870.

E l Sr. Silvela rectifica y p ro testa  de  la  afirm ación de 
que  e l p artido  conservador in ten ta  c rea r conflictos y 
a len tar ¡a excitación de  los ánim os con su  conducta de 
silencio, añadiendo que  si de los sucesos de C ataluña y 
o tras  provincias no  han pro testado ; es porque no  creen 
necesario, Hados lbs an tecedentes del p a rtido , esta r to ­
dos los dias condenando las alteraciones del ó rdeu  p ú ­
blico  y las perturbaciones. *

Refiriéndose á  la prensa, diee que los Gobiernos ni 
los partidos pueden se r responsables de las tlotlolas qite 
publica la prensa periódica, sobre todo cuando se  tra ta  
de  cuestiones especiales, porque la p rensa  periód ica  t ie ­
n e  una organización propia é  independiente.

Insiste  en qué áhtes del estado de g u e rra  viene el e s ­
tado  de a larm a, d u ran te  el cual los Gobiernos deben 
re sistir p o r todos los m edios, porque 110 hay o tra  a lte r­
na tiv a  oue se r liberales ó reaccionarios.

Dice que sus argum entos han  quedado en  pié; repite  
que la real orden del m inisterio  de  la  G uerra  es un a b ­
surdo, y term ina  diciendo que siente que al señor m inis­
tro  de la Gobernación le hayan im pedido asistí!1 ántes á 
contestarle  unas ahginas sem ejantes á las d e  Demos te­
nes, que fe im pedian  asistir á  las asam bleas del pueblo 
griego.

E l señor m in istro  de la  G obernación, rectificando, 
dice después que agradece al S r . Silvela sus ú ltim as p a ­
labras, e n  las cuales se h a  llegado á  uu pun to  claro en 
la  discusión.

Dice el S r. Silvela que no debem os v iv ir am parados 
á  la  real órden que se lia  citado, que no es un d ic re to  
cualquiera, sino lina real órden dada por el m inistro  de 
la  G uerra  consultado con el Consejo de E stado , y yo te n ­
go qne repetirle  á S. S. que e l Gobierno ha ten ido  que 
buséar la  ju risprudencia  estublecida, afirm ando luego 
que el a r t.  3 .°  de la  ley de  órden público es perfec ta­
m ente  com patib le con las garan tías constituc  ouales.

C itaba el S r. Silvela la au to ridad  del Sr. B alnguer, y 
precisam ente el S r. B alaguer ha sostenido nuestro  p ro ­
pio principio cuando los sucesos de M anresa.

C itaba 8. S. tam bién  la  opinión del Sr. E ráso; pero 
¿quiere decirm e S. S . si el S r. E raso  defendería la  ley 
de 17 de  Abril, después de  v igente e l  articu lo  que hoy 
es e l 52 de  la  t 'om pilacion? No. ■

Deeia el S r . Silvela que para  gobernar hay  que contar 
con la exageración de  los in tereses y  de las pasiones, y 
con la ex írálim itaeion  d e  la  prudencia; con todo  oso 
contam os, S r. Silvela; pero con lo que no podíam os con­
ta r  es con que un  p artido  conservador exagere  intereses 
que no  son suyos y pasiones que no están  i-n su carác te r 
é im prudencias que no fe son propias. (¡Bien! ¡Muy 
bienl) Con todo eso contam os; pero los m edios o rd in a ­
rios no  nos daban las seguridades suficientes para soste­
ne r e l ó rden , como lo  hemos sostenido, y p a ra  desarro­
lla r  y  p lan tear las reform as económ icas que  hem os t, ai- 
do y  que serán  leyes á pesar de esas tu rbu lencias in o p i­
nadas y de  esas exageraciones conservadoras. (M uestras 
de  aprobación.)

E l S r. Silvela rectifica segunda vez, y  rep ite  que el 
Gobierno ha suspendido las g aran tías individuales al 
am paro  de u n a  real orden.

E l señor m in istro  de la Gobernación, rectificando, 
tam bién  por segunda vez, dice que cuando el S r. Silve 
la  le enuncie una g a ran tía  indiv idual, una  sola suspen­
d ida, entonces ten d rá  razón  S . S .

E l S r . SILV ELA : Leo un  telegram a del gen 
co anunciando que  declinaba su responsabilida 
au to rid ad  civil y  ju d ic ia l, y  de  esto deduce qüe  estaban 
Suspendidas las g a ran tías, porque no funcionaban dichas

■ au toridades.
E l señor m inistro  de  la  GOBERNACION: E l capitán 

general tuvo buen cuidado de consignar en  el bando  que 
declaraba el estado de sitio , que asum ía todos los p ode­
res (iai-a M antener el orden público, y  como sólo e ra  para  
ésto , clárti está  qüe  las causas incoadas seguían in s tru ­
yéndose du rah té  el estado  de sitio, y  cíaro  está  tam bién 
que la  g a ran tía  del Poder ju d ic ia l no estaba suspendida. 
(M üestras de aprobacidíi en  la  C ám ara.)

P regun tado  p o r  u n  señor secretario  si se tom aba en 
consideración la  prbposicioii del S r, Silvela, y ped ida 
votación nom inal p o r los conservadores, fué desechada 
p o r  175 votos co n tra  34.

E n trase  déSpues en la  órdeii del d ia, y se aprueban 
sin  discusión varios dictám enes sobre construcción de 
ferro-cá 'riles, levantándose la  tesion.

E ran  las siete.

N oticias.

Anoche se com entaba e n  los circuida políticos la  acti­
tu d , calificada hasta de  an tip a trió tica , do los conserva­
dores en el Parlam en to  explanando una  interpelación 
sobre los sucesos de B arcelona, cuando los Mismos con- 

' serVadores son los p rim eros en ex agerar fel estado de 
agitación en  que se  encuelitra  aquella  cap ital. P o r  fo r­
tuna, la  in terpelación del S r . Silvela sólo ha servido p a ­
ra  su desprestigio fiolitico; en  cam bio, h a  proporciona­
do a l Gobieríio un  triunfo  m ás, j  al M inistro de lá  G o­
bernación ocasión oportuna p a ra  p ronunciar un  discurso 

: que le ha  valido los pláceM es de am igos y adversarios.
—L as noticias que h asta  la  m edia noche se liabian re- 

! cibido en los centros oficiales, acusan tranquilidad  com ­
p le ta  en B arcelona, efi B urgos y  eit el resto  de iá  Pe- 
fiiüsuia,

—Los diputados asturianos, eh  su reunión de ahoChe, 
aoordaron n o m brar uüá Com isión, com puesta de  lbs se- 

: ñores P idal, m arqués de Mtiros y  o tro , con objetó de 
que conferencie con é l Gobierho y  lo exponga la  situ a ­
ción precaria  porque a traviesa aquella co m arca , y le 
ruegue que ponga  de su p a rte  cuattto séa posible, á  fin 

j de  a liv iarla  algún tan to .
—Desde las nueve de la  noche de ayer & la  Una de la  

i m adrugada  de hoy, h a n  estado reunidos los sobios dél 
Círculo de  la  U nion M ercantil, & fin de Ocupárse dé las 

j  férias que vienen celebrándose eh M ayo, habiéhdoáe 
! presentado dos proposiciones qué fueroíl dfeséchadás.

Se leyó u n a  petición de  la  Sociedad pro tec tora  de ani­
m ales y p lantas solicitando una  subvención, y  acordó 
la  reunión 110 ser posible acceder á  ella p o r  la  escasez 
de  fondos en que se en cu en tra  la  Sociedad.

Como no recayó acuerdo alguno  sobre el objeto de la 
reunión, se acordó celeb rar sesión m añana lúnes.

— A yer á las seis de la ta rd e  fondeó en  el puerto  de 
Cádiz, procedente de  las Palm as y  S an ta  Cruz, el vapob- 
correo español A m érica , conduciendo la  corresponden­
cia oficial y pública, 30  tripu lnn tes y  62 pasajeros, há- 
bieudo hecho la  travesía sin novedad

— H asta la  m adrugada de hoy no  habla fallecido n in ­
guno de los operarios que  sufrieron lesiones en  los si­
niestros ocurridos en el b a rrio  de Salam anca y en el de 
las Peñuelas, de que  nos ocupam os extensam ente e n é tro  
lugar.

— M añana lunes Se reun irá  en p leno el Consejo supe­
r io r  de  A gricultura, p a ra  d iscu tir el dictam en em itido  
p o r  la Comisión encargada  de  d a r  d ictám en en  el asunto 
re la tivo  á  colonias ágMcblas.

LAS CATÁSTROFES DE AYER

Ayer ocurrieron en esta  capital dos accidentes de  esos
que llevan el luto á  varias fam ilias y tienen el tris te  
privilegio de c o n tris ta r el ánim o de cuantas personas 
llegan & en te rarse  do lo ocurrido . Los qué ocurrieron 
ayer en  M adrid son de esta  natura leza, sin que  se  sepa 
quién  pueda sé r responsable de  las desgracias que han 
producido.

A las cu a tro  de la  m adrugada  de  ayer se hundió  utlá 
cochera, dependiente del hotel situado en  la  calle de 
Se rano, núm . 5, esquina á  la  de Reooletos. propiedad 
de D. Silverio de la  T o rre .

Al escuchar el estrepitoso ru ido  que el hundim iento 
produjo , algunas personas de las casas cercanas y  otraá 
que  tran sitab an  p o r las inm ediaciones, se aproxim aron 
al lugar de  la ocurrencia, y no ta rd a ro n  en llegar tam bién  
algunos dependientes de  la au toridad , apresurándose 
todos á  p restar auxilio á  quien  pud iera  necesitarlo.

L a cochera hundida  se hallaba cercana á  un  solar, en 
donde se abrían  los cim ientos p a ra  una nueva construc­
ción, siendo tan  profundas las zanjas, que habían ya  d e ­
jad o  descubierta la  c im entación dpi edificio derru ido.

H abitaban la  cochera Santiago Manzafiedo (cochero), 
su  m ujer, B runa  A rce, y  sus cinco hijos. Francisca, do 
trece años; Lorenzo, de ocho; A urora, de tres, y Con 
cepciony Soledad, de dos años años am bas.

A la  hora que ocurrió  el hundim iento , se hallaban 
todos durm ieu lo, y fueron arrastrados po r I03  escom ­
bros desde unos 15 m etro s  de a ltu ra , m ezclados con los 
m uebles de la  habitación, algunos de  los cuales han  
quedado colgando en  la  p a rte  del edificio que  aún que­
d a  en  pié.

L os agentes y personas qne acudieron, sacaron á las 
víctim as de  en tre  los escom bros. A los pocos instantes 
llegaron el gobernador civil de  la provincia, e l alcalde 
de M adrid, el ten ien te  alcalde del d istrito , el je fe  del 
Cuerpo de seguridad, Sr. Perez de  R ivera, y  o tras auto 
ridades, quienes dispusieron la in m ed iata  traslación de 
los heridos á la  casa de  socorra del d istrito .

Los m édicos de  guard ia . Sres. Pacarzo  y  Eequejo, 
hicieron la  p rim era  cura  á  las siete victim as, dando de 
su estado la relación siguiente:

¡ B runa A rce P ineda, de tre in ta  y  ocho años de  edad, 
i n a tu ra l de V illairia  (Búrgos), una herida  eontusa trian - 
! g u iar, de  un cen tím etro  de extensión, interesando sólo 
1 la  piel eri la región occipital, una contusión de p rim er 
. grado en las reglones deltoideas su p ra  é infra  escapular 

y to ráx ica  lateral izquierda, y  contusiones en el brazo y 
antebrazo del mismo lado, que fueron calificadas do 
graves.

Santiago M anzanedo y T em ino, de  cuaren ta  años de  
edad , n a tu ra l del m ism o pueblo, cochero del referido 
ho tel, una erosión y equim osis en to d a  la  extensión dé 
la  espalda, eontusion en  la  región occipital, y  orosiones 
d e  la m ano derecha y  p ié izquierdo, leves.

Francisca, niña de trece años, una contusión en  la r e -  
; g ion  parietal izqu ierda, y orosiones leves eu  la  espalda 

y m ano derecha.
Lorenzo, do ocho años de edad , una h e rid a  contusa 

en  la  cabeza, y  orosiones en  la  o re ja  derecha y  p ierna 
| izquierda, leves.

Concepción, de dos años de edad , contusiones y e ro ­
siones en la cabeza; equim osis de la p ierna derecha E s ­
ta  n iña  fué calificada dé grave su  estado, p o r hallarse 
en  la convalecencia del saram pión y padecer enteritis .

A urora , gem ela  de la  an terio r, herida  contusa en  la 
cabeza, y erosiones en  el pié derecho, leves.

Soledad, de  tres años de edad, erosiones en la  parte  
! la te ra l derecha del pecho é hipocondrio dol m ism o lado, 

leves.
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U N IC O  EN S U  CLASE

( c a f é  c o n c e r t .)  

F u n c ió n  v a r i a d a  todos lo sd ta s

á  las OCHO de la  noche.

V a r ie d a d e s  d ia r ia s

VERSO BAILE

R IF A S

G I M N A S I A — T O N A D I L L A S

CUADROS DISOLVENTES
re a le s  to d a  <• 

la  noche. ?

Servicio im p o rtan te  del Café y géneros especiales p a n  
e l establecim iento.

Cerveza de Strasburgo 
P A L E  A L E —R IC O  SOCONUSCO 

precio corrien te  sin  alteración.

GRAN CAGÉ DES GOÚRMETS
p o r  cuyo secreto  se h a n  ofrecido varias cantidades á  la  Em  
presa.

û eS
p a ra  n iñ o s  de  am b o s se x o s: h a y  d esd e  lo m áa sen c illo  á  lo 

id e  m ás lu jo : los h a y  q u e  s irv e n  d e  in s tru c c ió n  y  de rec reo .i 
E s p e c ia l id a d  e n  in c a n sa b le s , d e sd e  e l p eq u eñ o  ta m a ñ o  

d e  20 c e n tím e tro s , a l  g ra n d e  d e  u n  m e tro .

8 4 -

IBO ESPARZA.
-C a r r e r a  d e  S a n  J e r ó n im o  - - 3 4

A N U N C I O S  i
LETRAS Y ENLACES

OE

N IC K E L
J .  M A R IA  R O V IR A L T A  

44—Preciados—44

Q W M H M M t i

SALES

M ARINA S
10 CA PELLA N ES 10 ¡

R E A L E S  G A N A N  
. - - - en  el a c to , m aneja  

Idos po r sí, 660 . C allejón de t 
P reciados, n ú m . 3 ,  segun­
do  , de cinco á  seis de  la 
ta rd e .

VINO DE QUINA FERRUGINOSO
D E  SANCHEZ OCAÑA.

E s de u n  sabor m uy agradable , y  la  sal d e  h ierro  que 
contiene es la  m ás asim ilable de  cuan tas se conocen. No 
produce vóm itos n i obstrucciones, y  es un  excelente  tónico 
reconstituyen te, infalib le ,en la  anem ia y  la  clorosis, y  en  
general en  todas las enferm edades que  tienen po r causa la 
deb ilidad  ó pobreza de  san g ie . B otella  5 pesetas.

U nico depósito: fa rm acia  de  Sánchez O caña, A tocha, 35, 
fren te  á  R elato res.

Gran éxito en Parts

VELOÜTINE c r  FAT
POLVO D E  ARRO Z E S P E C IA L  PREPARADO CON B IS M U T O  

INVISIBLE j  ADBBRENTE, d i  t i  cútla t t t u u n  J  Iraapareaota. 
Inventor CHARLES FAT 9, rae de U Píix, PARIS 

«o l»« F irm a ó ii.  P « r fo « u iu ,  P e lo q o w in  j  t ie o d u  ¡ t  q o io u l l i

Desconfiar d é la s  falsificaciones.

IIOIdeÜ I Í I  VIARD
L A  ü in C A  B E C O IPE N S A D A  E »  L A  EX POSICION U N IV E R S A L  DE P A R IS

q u e  re c o m ie n d a n  s u s  30 a ñ o s  d e  é x ito . Q u ita  la s  p e ca s , b a rro s , fu eg o  
d e l ro s tro , a so leo , m á sc a ra  ó  p a ñ o  d e  p re ñ e z , y  co n  s u  a c c ió n  d e l 
lo d o  b e n é f ic a , b la n q u e a  la  te z  s in  d a ñ a r  e l  c u tis .  P recios : 2 2  y  1 6  R \  

Véndese en las principales perfumerías j  en todas l u  bnenns casas.
P e r fu m e r ía  F .  v i a b d ,  P a r i s - L b v a l l o i s  

M AD RID  : P o r  m a y o r , A g e n c ia  F r a n c o - H is p a n o - P o r tu g u e s a ,  SORDO, 31

P o r  m en o r, P a sc u a l G a rc ía  G u in e a  y  R o m ero  V icen te .

ANSELMO GONZALEZ.
COMISIONADO PARA FIJA R  CÜABROS V CARTELES DE TODAS 

CLASES.

A v iso  a l  p ú b lic o  e l q u e  deseo co lo car a n u n c io s  e n  e s ta  
co rte , e sp e c ia lm en te  á  lo s  S re s . D ire c to re s  d e  b añ o s q u e  
deseen  te n e r  su s  a n u n c io s  p e rm a n en te s  e n  c u a d ro s  co lo ­
c a d o s  e n  los m ejo res  p u n to s  d e  e s ta  co rte . Ig u a lm e n te  á 
lo s  S is .  D ire c to re s  d e  b an co s , d a rá n  ra zó n ,

CA LLE D E  TOLEDO, 105, SO TABA NCO.

TRASPORTES
C O M IS IO N E S  P A R A  E L  E X T R A N JE R O  

T E T U A N ,  1 4  Y  A L C A L A  1 8 ,

AGIJA Hi?i'-tt.U U .tt. las afei
iénica y  m edicinal. D e uso especial en  

las afecciones de la  v ista  y dolores d e  cabeza. 
Se recom ienda cual n inguna p o r  su  a rom a su­
p erio r y  delicado p a ra  los usos del tocador. 
Frascos á  4 , 7 y 12 reales. C uartillo , 12 reales.

B otica  de G arrido  M ena, A tocha, 30, fren ­
te  á  San Sebastian.

3 5 ,  CARRETAS.

S

CA RRETA S, 3 5 .  “ W 5

ROLDAN
Esquisitas m antecaditas de Viena en 

cajas de m adera selladas, á 2, 3 y 4 pese­
tas una.

GRAN CONFITERÍA
35 CARRETAS 35

A P A G A R  A P L A Z O S
D esde dos pesetas c incuenta  céntimos, cam as, colchón, 

m an ta s  y  dem ás e fec to s.

L A  INDISPENSABLE
2 2 ,  H E R N A N - C O R T É S ,  2 2

(icasi esquina á  la  de H orta leza .)

u ea ca b am o s d e  p o n e r á  la  v e n ta  la s  g ra n d e s  n o v e d ad e s  < 
re c ien te m e n te  h a  co m p rad o  n u e s tro  je fe  e n  P a r ís .  H a y  
l in d o s  c a p ric h o s  e n  p u lse ra s , im p e rd ib le s , c ad e n as , co  - 
l la re s , g u a rd a-p e lo s , b o to n a d u ra s , e tc . E n  a r tíc u lo s  d e  
b is u te r ía  p a ra  lu to s , h a n  lleg ad o  n o v ed ad es.

I B 0  E S P A R Z A .
3 4 ,  C a r r e r a  de  K a n  J e ró n im o , 3 4

R i c a r d o

í 22 , DESENGAÑO.

M A R C O S

M O L D U R A S

P I N T U R A S

P I N C E L E S

E R N A N D EZ

DESENGAÑO, 24

EXPOSICION PERM ANENTE

(CUADROS MODERNOS.|
Artículos para Bellas Artes.

• • T . .. “ v  De8e"“^  Desengaño 24. i

MEDALLA DE ORO. —  EXPOSICION UNIVERSAL, 1878

C O M T I M U O S
p a r a  l a  f a b r ic a c ió n  d e  B eb id a s  G a se o sa s  d e  to d a s  c la s e s .  A g u a s  d e  S e l tz ,  L im o n a d a s ,  

S o d a -W a te r ,  V in o s  eep n m o so s . G a s if ic a c ió n  de C e rv ezas .
D iplom as  H o n o r íf ic o s  e n  1873-75. —  Medallas de  O r o  y G ra n d es  Medallas 

d e  Oro  e n  Lyon y M o sc o u , 1872.—Med alla  d e  P r o g r eso  ( la  m a s  a lta  re c o m p e n sa )  en  Vie n a , 1873.

E sto s  a p a ra to s ,d e  c o m p re sió n  m e c án ic a  y d e  fab ricac ió n  c o n tin u a , p u e d e n  p ro d u c ir  d e sd e  25  h a s ta  
10,000 b o te lla s  d ia r ia s  de  toda  c la se  d e  b e b id a s , s e ^ u n  s u  fu e rz a . S on  lo s  ú n ic o s q u e  re s p o n d e n  á  to d as  
la s  p re s c r ip c io n es  de  los C onsejos d e  h ig ie n e  y s a lu b r id a d . — S on  g a ran tiz ad o s  c o n tra  todo v ic io  da  
co n s tru cc ió n .—  S ifo n es  d e  g ra n d e  y p e q u e ñ a  p a lan ca , o v o id eo s,c ilin d rico s , m u y  e le g a n te s  y só lidos. 

J . H E R M A N N - L A C H A P E L L E ,  I N G E N I E R O - M E C A N I C O

J .  B O Ü L E T  &  C ° ,  In g en ie ro s , s u c e s o re s ,  144, F a u b o u rq  P o is so n n ié re , PARIS
CNVOI FR AN CO  DE TO D O S  LOS PROSPECTOS EXPLICATIVO S.

► ♦ ♦ ♦ ♦ + ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

S A L E S  *
DE

|  10 CA PELLA N ES 10 |  

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

SALES í ALGíS
P A R A  B A Ñ O S  

10 CAPELLANES 10

FRANCES
S e  enseña h ab la r y escrib 'r 

dicho id iom a en  100 lecciones, 
J a r d i n e s .  1 8 ,  p r a l .

PERMUTA
L a  desea  u n  em p lead o  de 

H a c ie n d a  c o n  8.000 rs . en  T o ­
ledo , con  o tro  em p lead o  de l 
m ism o  su e ld o  e n  e s ta  có rte .

Ja c o m e tre z o , 35, 4 .°

T erm inadas las curas, fueron  trasladados los heridos 
a l cuarto  segundo, n ú m . 5 , de  l a  casa núm . 2  de la  t r a ­
vesía de  B elén, que  h ab ita  u n  am igo y  vecino del m is­
m o pueblo d e  las v ictim as, donde continuaban á  ú l ti ­
m a  h o ra  de  la  ta rd e  en  un estado  re la tivam en te  sa tis­
factorio.

•
•  *

No habian  trascu rrido  m uchas horas después del acci­
d en te  referido, cuando á  las nueve de la m ism a m añana  
o curría  o tro  h und im ien to  en  el b a rrio  de las Peñuelas, 
que  ocasionó desgracias m ás considerables.

E n  los ta lleres de ebanistería  y carp in tería  de  D . C a ­
m ilo L aorga, coustructor de m esas de b illa r, situados 
en  la casa núm . 26  de la  calle de  las Peñuelas, se hundió  
una  g ran  habitación de  40  piés de  larg a  p o r 10 de a n ­
cha, donde se  hallaban  traba jando  ocho aserradores, 
dos carp in teros y  cuatro albañiles.

Al m om ento acudieron en  su  socorro todos los com ­
pañeros que trab a jab an  en  la  casa, procurando  sin  des­
canso sacar los heridos de  e n tre  los escom bros, y  á  la 
vez se  p resen taron  e l cabo y  seis individuos de  la  g u a r­
d ia  civil, después el ten ien te  alcalde del d istrito  de  la 
Inc lusa  y el inspector de o rden  público  del m ism o, don 
M iguel Z úñiga, e n  com pañía de  dos parejas de  guardias 
de  seguridad , trab a jan d o  todos h asta  llevar á  la  casa de 
socorro á  los heridos.

E l núm ero de  ellos llega á  once.
A ntonio  M endez, de oficio aserrador, lesionado de 

g ravedad  en  la  cabeza; éste fué confesado, ántes de  t ra s ­
p o rta rlo  á  la  casa de socorro, p o r un  sacerdote de la 
parroqu ia . Francisco A lcaide, de  oficio a lbañil, herido 
de  gravedad  en  la  fren te . Jo rg e  Fabés, de  oficio albañil, 
ro tu ra  de la  p ierna derecha y  dedo pu lgar, de gravedad . 
Jo sé  B altasar, de oficio carp in te ro , frac tu ra  de  la  sexta 
costilla derecha, de  estado  grave.

E stos cuatro  h a n  ido al H ospital.
A petición  suya, han  sido llevados á  sus casas Silves­

t r e  G arcía y  Jo sé  G arcia, de  oficio aserradores, contusos 
en  la  cabeza; A ntonio López (Jarcia, de oficio albañil, 
u na  costilla ro ta; Isidoro  Garcia Ballesteros, de  oficio 
a lbañil, contusión en  el pecho; A ntonio López, a lbañil, 
frac tu ra  de  la  sé tim a costilla derecha, considerada g ra  • 
ve; A ntonio Fernandez, de  oficio albañil, contusión en 
la  cabeza, y  Jo sé  M olero, de  oficio a lbañil, heridas en 
l a  cabeza, de  gravedad .

De los tres trabajadores que han  resultado ilesos, dos 
hab ian  salido fuera de la  habitación , y o tro , un  m allo r­
qu ín , que  quedó m etido  e n tre  unos m aderos, pero  sin 
recib ir m ás que e l susto  consiguiente.

P o r  haber caido la  m ayor p a rte  de  los escom bros liá- 
cia  la  p a r te  del ja rd in , se han  lib rado  de una  m uerte  
seg u ra  todos los que  allí trab a jab an .

T a n  p ro n to  como supieron el hundim ien to  e l alcalde 
prim ero , Sr. Abascal, el gobern ad o r civil y e l je fe  de  
seguridad, Sr. Perez de R ivera , se  personaron en  e l 
b a rrio  de  las Peñuelas.

B o l s a  d e  M a d r id .

Cultos.

8ANTO DE HOY 8 0 .

E l Patrocin io  de  San José, Santa C atalina de  Sena, 
v irgen , San Indalecio  y  San Pelegrin, m ártires.

C uaren ta  H oras en  las religiosas de  Santa C atalina  de 
Sena, donde se festeja á  la  Santas, haciendo su  elogio el 
P ad re  U rra ; p o r  la  tard e , despu js de  com pletas, h ab rá  
procesión de  reserva.

V is ita  de la  C órte de M a ría .—N uestra  3eñora  de 
las T ribulaciones en  L oreto , y  de  las A ngustias en  la  
E scuela P ía  de  San F ern an d o  y  en  el O livar.

SANTO DE MAÑANA 1 .0  DE MAYO.
San F elipe  y  Santiago, apósto les.
C uaren ta  H oras en  S an ta  Cruz, donde h ab rá  m isa m a­

yor, y  p o r la  ta rd e  preces y  reserva.
V is ita  de  la Córte de M a ría .—N uestra Señora de  la  

A lm udena en  S an ta  M aría, ó del Consuelo y  de  la  C a r i­
d ad  en  San  Luis.

LA COTIZACION DEL DIA DE HOY, COMPARADA CON LA 
DEL DIA ANTERIOR, HA SIDO LA SIGUIENTE:

E l señor conde de  X iquena visitó ayer en  e l H ospital 
á  los heridos del b a rrio  de  las Peñuelas, habiéndoles en 
tregado  varias lim osnas de su  bolsillo particu lar.

Telegramas.

A  ú ltim a  h o ra  se recibieron los siguientes:
PA R IS  2 9 .— E l p residente de la  república, Sr. Grevy, 

recibió ayer al duque de  Fernan-N uñez, em bajador de  
E spaña, inv itándole  á  alm o zar en  su  com pañía.

E l m in istro  de  Sérv ia  en  París i rá  en  breve á  M adrid 
y  Lisboa, con objelo d e  notificar al rey de E spaña  la 
erección en  reino  de  la  Sérvia.

Según los ú ltim os despachos de  O rán , no  h a  ocurrido  
n ingún  nuevo inciden te .

Se han  concentrado num erosas tropas p a ra  im pedir 
las incursiones de  las trib u s rebeldes de  la fro n tera  de 
M arruecos.

LISBOA 29 .—L a  Comisión de la  C ám ara de  los P a ­
res ha  em itido  d ic tám en  favorable al tra tad o  de com er • 
ció franco-portugués.

E n  breve  com enzará  la  discusión p ú b lica  d e l m ism o. 
— Fabra.

FONDOS PÚ BLICO S.

R enta  perpétua del 3 p o r 100...............
Id em  fin  de  m es.......................................
Id em  fin  d e l próxim o.............................
R en ta  perpé tua  ex terio r.......................
Deuda del personal................................
A m ortizable In te rio r a l  2 p o r 1 0 0 ... .
Idem  ex terio r............................................
O bligaciones del B anco y  Tesoro, sé-

r le  in te r io r .............................................
Idem  id ., sérlo ex terio r, id ....................
Idem  d e l Tesoro sobre productos de

A duanas.. .  *..........................................
Bonos del Tesoro, em isión  de  1879... 
R esguardos d e  la  Caja de D epósitos,.
B illetes H ipotecarios de  C uba..........
4 p o r 100 am o rtizab le ............................

CARRETERAS Y SOCIEDADES

Agosto, 1882, de  2.000 rs ........................
Ju lio , 1856. de  Id......................................
Obras públicas, 1858..............................
Ferro-carriles de  2.000 r s .......................
Banco d e  E spaña .....................................
Cédulas d e l Banco H ipotecarlo , 6 por

100 de in te ré s ............................ ..
Idem  id . a lS p o rlO O ...............
Acciones d e l Banco de C astilla ...........
Idem  id . H ispano-Colouial...................
E m préstito  cubano ..................................

CAMBIOS

Lóndrce, á  90 días fecha........................
Paria, ú  8 d ía s  vista........................

|  ULTIMO

Del 28

FBECIO

Del 29 $ s .
?

29 475 29.450 25
29.25 00.00 »
29.425 29.485 10 >
30.80 30.75 , 5
00.00 00.00 »
00.00 60 00 » »
00.00 00.00 » *

00.00 00.00 » *
00.00 00.00 * *

00.00 00.00 » *
00.00 00.00 » >
00.00 00.00 » »
00.00 00.00 » »
80.25 80.20 » 5

00.00 00.00 *
00.00 00.00 ► »
00.00 00.00 » *
58.00 57.96 » 4

425.00 425.00 * *

102.00 000.00 »
100.20 100.30 10 *
00.00 00.00 > ,

00.00 00.00 > »
98.95 98.85 » 10

46.95 46.95 » »
4.90 4.90 > •

Bolsín de anoche.

A  ú ltim a  h o ra  quedó la  cotización oficial de n uestros 
valores á  los cam bios siguientes:

Consolidado contado, 29,15.
L iqu idación , 29,10.

Bolsas extranjeras.

PA R IS  28. —Fondos franceses: 3 po r 100, 83,90; idem  
5 p o r  100, 118 ,70 .— Fondos españoles: 3  po r 100 ex te ­
rio r, 28 1(2; idem  in te rio r, 00 ,0 0 .—D euda am ortizable 
ex terio r, 00,00; id em  in te rio r, 00 ,0 0 .—Obligacionés 
de C uba, 4 9 8 ,7 5 .— C onsolidados ingleses, 101 3[4.

U ltim a hora: 3 p o r 100 ex terio r, 28 3[16.—Irfcn. 
in te rio r, 26 .1(2.—D euda a m i r t i t i b i e  ex terio r], 45,1 ¡4 
— Obligaoiones de C uba, 498,75.

LONDRES 27. —C lausura de  la  B olsa de  h o y :' 3  p o r  
100 ex te rio r español, 28 1[2.

Espectáculos.

PR IN C IP E  A LFO N SO .— (Com pañía bufa  ita liana  ) 
— A las nuevo.— T . 3 .°  p a r .—L a  figlia d i  m adam a A n 
got.

ZA R Z U E LA .—A  las cu a tro .—F . 16 de  ta rd e .—T u r  
no  p a r .—L a  tem pestad.

A las ocho y  tres cuartos.—F , 179 de abono.— T . im ­
p a r .—L a tem pestad.

A PO LO .— A las cuatro  y  m ed ia .—Los pobres d e  M a 
drid .

A las ocho y  tres cuartos.— Sullivan.— L a  cam panilla 
d e  los apuros.

CO M ED IA .— (Com pañía ita lian a .)—A las n u ev e .— 
T . l .o —Sor T eresa .—Interm edios p o r  el sesteto.

V A R IE D A D E S.— A las ocho y  m edia .— Luces y  som 
b ra s .—V iaje á  S uiza.—L a  p laza d e  A ntón  M artin .—L u  
ces y  som bras.

L A R A .—A las cuatro  y  m ed ia .—T . l .o  p a r .— L a 
alondra  y  el g o rrió n .—C uadros a l fresco .—E l país de 
las g an g as .

A las ocho y  m edia .—T . 3 .°  im p a r.—L a  canción de  la 
L o la .—E l país d e  las gangas.—Robo en despoblado.

E SL A V A .—A las nueve.— Oler donde gu isan .— E l 
bo letín  del infierno.—C ante hondo .—N adie se m uere 
h asta  que  Dios quiere.

M A R T IN .— A las cuatro  y  cu arto .— Los sonám bulos 
de castaña.— Cosas do E sp añ a .—L a  isla  de San B a la n ­
d rán .

A las nueve.—Los sonám bulos de  castaña.— Cosas de 
E sp añ a .— Los p retend ien tes de C árm en.

LICEO D E  CAPELLANES.—A  las cu a tro .— L a  c a ­
lan d ria .—  Conde Patriz io . —  P an to m im a. — M ottin i.— 
C uadros disolventes.

A las ocho y  m ed ia .—E n  el p o rta l de  m i casa .—Dos 
siglos en  una  hora .— E l conde P a triz io .—E vocación de 
los espectros.—Cuadros disolventes.

PL A Z A  D E  T O R O S.—A las cu a tro .— C o rrid a  t e r ­
cera  de  abono .—Se lid ia rán  seis to ro s de  la  acred itada  
ganadería  de  doña Dolores Monge, viuda d e  M uruve, 
vecina a e  Sevilla, con divisa en carn ad a  y  n eg ra , p o r  los 
diestros L agartijo , H erm osilla  y  E l Gallo, con  sus c o r ­
respondientes cuadrillas.

Tlp. COBBHSFONDINOIX ILNSTRADA, lnf»nt»a 42.


